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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se convalida y ratifica el Decreto-Ley de 16 de 

noviembre de 1945 por el que se concedieron dos s uplementos de crédito, importantes en junto pesetas
39.280.336,28.  al Ministerio de la Gobernación, para atenciones urgentes del mismo.

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

■■ Se convalida y ratifica con fuerza de Ley el Decreto-Ley de dieciséis de noviembre de mil novecientos .cuarenta 
y cinco, que dice así:

Artículo primero.—Se conceden al vigente Presupuesto de gastos de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales los dos suplementos de crédito que a continuación se detallan, importantes en junto treinta y nueve millo
nes doscientas ochenta mil trescientas treinta y seis pesetas con1 veintiocho céntimos, ¿on la distribución y aplica- 

1 ción que sigue: treinta y cinco millones cuatrocientas mil pesetas al figurado en la Agrupación tercera de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales del Presupuesto extraordnario en vigor, «Ministerio de la Gobernación», 
concepto único, «Dirección General de Regiones Devastadas.—Para reconstrucción de edificios del Estado, de pueblos 
adoptadas, y templos parroquiales subvencionados», y tres millones ochocientas ochenta mil trescientas treinta y 
seis pesetas con veintiocho céntimos, al figurado en la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales del Presupuesto en vigor, «Ministerio de la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto 
«Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo quinto «Parque Móvil de Ministerios Civiles», concepto cuarto 

/«Para obras de construcción de edificios relacionados con los servicios del Parque Móvil».
Artículo segundo.—El importe dé los anteriores suplementos de crédito se cubrirá con arreglo al artículo cua

renta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en EL Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 de concesión de varios suplementos de crédito, Importantes en 
total 3.109.000 pesetas, al Ministerio de la Gobernación y a «Acción de España en Marruecos», con 
destino a satisfacer a los Sargentos y asimilados de la Guardia Civil los nuevos sueldos señalados por la 
Ley de 17 de marzo de 1945, a partir de primero de enero del año en curso.

Dispuesta por Ley de diecisiete de marzo del afío en curso la equiparación del sueldo de los Sargentos y asimi
ladas de la Guárdia Civil, con el.qué disfrutan los del Ejército de Tierra, a partir de primero de enero anterior < se 
lia producido una insuficiencia de dotación en los créditos .afectos al Ministerio de la Gobernación, que, se hace pre
ciso remediar con urgencia en evitación de que quede sin efecto el pago de .unos devengos legalmente reconocidos.

A tal fin se ha instruido un expediente de concesión de los suplementos dé crédito1 necesarios,, en el que han 
recaído informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento. -

$n su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,. 

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se conceden varios suplemento^ de crédito, importantes en junto tres • millones ciento nueve 
mil pesetas y aplicados ál capítulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», de las* Secciones tercera «Minis
terio de la Gobernación», y décimosexta «Acción de España en Marruecos, Ministerio de la Gobernación», con arreglo 
al siguiente detalle: En la Sección tercera, al grupo séptimo «Dirección General de la Guardia Civil», tres millones 

‘ setenta y un mil1 quinientas pesetas, de cuya suma sé asignan un millón setenta y nueve mil al concepto qüinto, 
«Cuerpo de Suboficiales», con destlnty á elevar a cinco mil pesetas los sueldos de dos Sargentos Maestros de Banda, 
dos ,mil ciento treinta y siete Sargentos y diecinueve^ Músicos de segunda y un millón novecientas noventa y dos mil 

, quinientas pesetas ál concepto sexto «Clases de tropa», con igual finalidad, a cuarenta y cuatro Músicos dé tercera y 
dos Maestros de Banda, ,y para pago de diferencias de‘sueldo de Cabos a Sairgentos a razón de mil doscientas cin
cuenta pesetas anuales, correspondientes a tres mil novecientos treinta y nueve Cabos, que pór^llevar doce años 
de servicio o diez de empleo deben percibir el de cinco mil pesetas. Y en la Sección décimosexta, al grupo único «Di
rección General de la Guardia Civil», treinta y siete miUquinientas pesetas, de lasque se asignan doce mil quinien
tas al concepto tercero para dotar con cinco mil pesetas a veinticinco Sargentos, y veinticinco mil al concepto quinto 
para naso de diferencias de sueldo de Cabos a Sargentos a razón de mil doscientas cincuefita pesetas anuales, corres-*
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pendientes a clnctier Cabos que par llevar doce años de servicio o dies de empleo deben percibir el de éfeioo' mil 
pesetas. - '-v

Artículo secundo.—El importe de los antedichos créditos suplementarios se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Le/de Administración y Contabilidad de ia Hacienda Pública,

Dada en El Pardo a' treinta y ipo de dióleímbre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO:;

 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la qué se conceden varios-suplementos de crédito, importantes 
en junto 2.243.300 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, con destino a dar efectividad a las nuevas 
plantillas aprobadas para el personal de Correos y Telecomunicación por Ley de 17 de julio de 1945.

Por Ley de diecisiete de julio del año en curso han sido aprobadas unas nuevas plantillas del- personal afecto '. 
& diversos Cuerpos dependientes de la Dirección General de Correos y Telecomunicación/qué, por:precepto expreso 
de la misma, tienen efectividad durante el cuarto trimestre del'ejercicio. -  -

Y como el cumplimiento exacto de este mandato exige la habilitación de varios suplementos de crédito que 
cubran la insuficiencia de dotación presupuestaria que ello ocasiona, se ha instruido el expedienté preciso para, su 
C9ncesióp, en el que coiístan los informes favorables de la Intervención General y el el Conseja-dé Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, *

 D I S P O N G O:    ̂ -
Articulo primero.* Se eofiCMen varios suplementos de crédito, importantes enmonto dos,millones doscientas cua.- 

. renta y tres mil trescientas pe$etas, al Presupuesto en vigor de la Sección .tercera de Obligaciones de ios Depar
tamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», capitulo primero «Persona l v  articulo primero «Sueldos», con 
la siguiente distribución: Al grupo" undécimo «Jefatura principal de Correos', un millón, cuatrocientas cincuenta y . 
cuatro mil trescientas pesetas, de las que se infputan al iconcepto primero «Cuerpo Técnico de Correos* cuatrocien
tas tres mil ci^ñ pesétas;^ concepto segúndo «Cuerpo Auxiliar Mixto*, trescientas diez mil, al concepto' tercero 
«Cuerpo .de Carteros urbanos», cuatrocientas treinta y nueve mil cuatrocientas cíneuéhta,;: y : al concepto ¿cuarto 
«Cuerpo de Subalternos», trescientas' un mil setecientas Cincuenta. Y al grupo duodécimo «Jefatura pricipal dé.Te
lecomunicación» setecientas ochenta y nueve mil pesetas, de las que se destinan al coiycóptQ,primero «Escala Téc
nica» doscientas noventa y ocho mil doscientas pesetas; al concepto segundo «Escala Auxiliar Mixta» ciento seten
ta mil .seiscientas; el concepto tercero «Escala de Auxiliares Mecánicos» diez mil ochocientas; al concepto sexto 
«Férsohál de vigilancia»,^clénto sesenta y dos mil cuatrocientas cincuenta; al cóhpepto séptimo .«Personal de ser- 
Vftciq», ciento treinta y ochó mil doscientas cincuenta, y al concepto noveno «Personal administrativo», ocho mil 
Setecientas pesetas, todos ellos con la finalidad de poner en vigor, a partir de primero de octubre del año en curso, 
las plantillas que para los respectivos Cuellos aprobó la Ley de diecisiete de julio ,de mil novecientos' cuarenta 
y cinco. i ’ ' ‘ ' ' ■

Artículo segundo. El Importe de los expresados créditos suplementarios se cubrirá ei^ la forma que determina 
. el articulo cuarenta y uño de la vigente Ley de' Administración y Contabilidad de ia Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uño de diciembre de mil novecientos cuarenta*y cinco.

' \  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se conceden varios suplementos de crédito y créditos ex
traordinarios, importantes jen junto 272*875,90 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, para aten
ciones de la Dirección General del Turismo durante el año 1945. 
Apreciadas en el transcurso del vigente Presupuesto algunas tndotaclones e> insuficiencias de créditos afectos 

a la Dirección General dei Turismo, que conviene remediar urgentemente para la mayor eficiencia de las-fun
ciones a la misma encomendadas, se ha instruido un/expe diente de concesión de créditos extraordinarios y suple
mentarios, en el que.han' emitido dictamen favorable al ótorgamientóde los que a rgüido se citan la Intervención 
General y e* Consejo de Estado.

Bn'su virtud, y de confoftjddad con la propuesta elaborada por laS Cortes Españolas,
•9.

; D I S P O N G O : '
1 Artículo primero. Se conceden varios suplementos de crédito, importantes én' junto doscientas veinticinco mil 

Cuatrocientas quince pesetas con noventa céntimos, a distintos grupos de la Dirección General del Turismo: del- 
Presupuesto'en viger de ia Sección, fcércéra. de Obligaciones de 1<® Departamento^ ministeriales, conforme al slgulen-

... v  . ■ ' ; . .. >' . ' •
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 te detalle: Ai capítulo primero «Personal» artículo cuarto «Jornales», grupo noveno, treinta y ocho mil trescientas 
veinticinco pesetas con noventa céntimos, de cuya suma se fijan treinta y cuatro mil seiscientas cincuenta- pesetas 

r ai ^concepto cuarto «Para los guardas de los Cotos nacionales de Caza y Pesca», y tres mil seiscientas setenta y 
cinco pesetas con noventa céntimos, al quinto «Para el personal afecto ai sostenimiento y conservación del Club 
de Campo de Malaga», al capitulo segundo «Material», artículo segundo «De oficina inventanable» grupo décimo- 
tercero, concepto tercero «Para nuevo mobiliario de las oficinas de Información y conservación del existente», cua
renta y cinco mil seiscientas cuarenta pesetas; al mismo capítulo, articulo tefcero «Impresiones, encuademaciones 
y publicaciones», grupo undécimo, concepto único «Para adquisición de tibios, documentos, impresos, encuadernacio
nes y publicaciones en general», diez mil quinientas pesetas; y también a igual capítulo, articulo cuarto «Alquile
res», grupo, décimo, concepto único, treinta mil novecientas cincuenta, de las que se asignan veinte mil a la par
tida segunda • «Para ios servicios en el extranjerox\ cinco/mil cuatrocientas setenta y cinco, a la cuarta «Para la 
'anualidad del Coto fluvial del río Nansa, acordada én Consejo de Ministros en veintinueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta* y cuatro», y cinco mil cuatrocientas setenta y cinco, a la quinta «Para la anualidad dei Coto flu- 

. vial del río Ulla, acordada en Consejo de Ministros en treinta y uno de ifiayo de mil novecientos cuarenta y cuatro»;
-y al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo décimo ¿ercero, concepto se
gundo «Para gastos de propaganda, etcétera», cién mil pesetas. ,

Artículo segundo. •Asimismo se conceden a ¡a referida Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales varios-créditos extraordinarios también, a grupos de la Dirección Generál del Turismo, por un total 
de cuarenta y siete mil cuatrocientas sesenta pesetas, distribuidas como sigue: *A1 capítulo primero «Personal», ar« 

•tíeulo cuarto «Jornales», grupo noveno,, concepto adicional, dos mil cuatrocientas sesenta pesetas para jornales 
extraordinarios y transitorios que se devenguen 'eh la limpieza de los locales de la Dirección General con motivo * 
•de la restricción e‘n el consumo de fluido eléctrico; y al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De 

'Carácter general», grupo duodécimo, cuarenta y cinco mfi pesetls, de cuya cantidad se destiuan treinta y cinco'
•“ mü a un-concepto adicional para gastos relacionados con la organización y desenvolvimiento de los Cotos naciona- 
- lés de Caza y Pesca, y diez mil a otro concepto también adicional para satisfacer gastos de transportes por ferroca
r r i l  y carretera dé muebles, efiseres, ficheros, maquinaria de oficina, ropa y demás artículos -de uso en la Dirección 
General y establecimientos de ella: dependientes  ̂ ^

Artículo tercero. El importe a que ascienden los créditos suplementariós y extraordinarios que se autorizan en 
-los dos artículos anteríorés se cubrirá en la forma que determina él artículo, cuarenta y uno de la vigente Ley de 

'• Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y too. de diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco.

/ " • . .. f • FRANCISCO FRANCO.

L EY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se conceden dos suplementos de crédito, importantes 
en junto 433,750 pesetas, al Ministerio de la Gobernador y a <<Acción de España en Marruecos)), con 
destino a satisfacer al personal de la Guardia Civil las mejoras concedidas a las pensiones de la Real ,y  
Militar Orden de San Hermenegildo.

.,E1 aumento de pensión que para las placas, grándes cruces y cruces de ja Real y Militar Orden de San Her
menegildo ha establecido la Ĵ ey de diecisiete de julio del año en curso requiere *1 correlativo Incremento de loa . 
créditos presupuestos destinados a su abono al personal dependiente dé ía Guardia Civil, porque la.* cuantía de éstos
^estaba calculada conforme a las pensiones establecidas por la legislación anterior’ »  dicha Ley.

. En él expediente al efecto instruido consta la justificación de las cifrad a otorgar y los informes de la Inter
vención General 'y del Consejo de ípstado. favorábles a su concesión. \

En su virtud, y de conformidad con-, la propuesta' elaborada por las Cortes Españolas, ^

 D I S P O N G O :

. Artículo primero.- Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en Junto cuatrocientas treinta y tres 
mil Setecienas cincuenta pesetas, al .Presupuesto en vigor, de Obligaciones^ de los Departamentos ministeriales, con
forme al siguiente detalle: A la Sección tercera «Ministerio de la Gobernación», capítulo primero «Personal», ar- 
tículo segundo «Otras remuneraciones», grupo séptimo «Dirección General de la Guardia Civil», concepto sexto «Cru
ces ~£ara'pensiones de la de San Fernando, Mérito Militar. San Hermenegildo, etcétera», cuatrocientas veintiocho 
mil quinientas pesetas, y a la Sección décimosexta «Acción, dé España en Marruecbs», «Ministerio dé la Goberna
ción^, capítulo primero «Personal», artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo único «Dirección General de 

: la Guardia Civil», concgpto séptimo «Para el pago de pensiones de cruces de xSan Fernando, San Hermenegildo, et- 
v:cétera», cinco mil doscientas cincuenta pesetas.; '
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Artículo segundo. El importe de los antedichos suplementos de crédito se cubrirá en la forma que determina 
él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 250.000 pesetas
al Ministerio de la Gobernación, con destino a la adquisición de uniformes para Carteros urbanos distri
buidores, de la plantilla de las distintas Administraciones de Correos.
Apreciada la insuficiencia del crédito autorizado por el Presupuesto en vigor para la adquisición y entreteni

miento de uniformes de Carteros urbanos distribuidores, porque ei número y precio d e jo s  que resulta necesario 
adquirir es muy superior a ,1a suma que en aquella dotación figura disponible, se ha instruido un expediente de 

'concesión de un crédito suplementario, en el que han recaído informes de la Intervención General y d!el Consejo 
de Estado, favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, t
*  1

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede un suplemento de crédito de doscientas cincuenta mil pesetas al figurado en la 
Sección tercera de Obligaciones de les Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, «Ministerio, de la Go
bernación», capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficina, no inventariable», grupo décimo «Jefatura 
principal de Correos», concepto segundo, subconcepto primero «Para adquisición y entretenimiento de uniformes 
para los Carteros urbanos distribuidores, pertenecientes a las plantillas - de las distintas Administraciones d-e Es
paña, incluso para la adquisición de capas impermeables para Carteros urbanos v subalternos».

Artículo segundo.—El importe del indicado crédito suplementario se cubrirá en la forma determinada por el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley dé Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. y

Dada en El Pardo a treinta y uiro de diciembre dé iiíil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 5.500.000 pese
tas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer dietas al personal de la Policía Armada y 
de Tráfico durante el año 1945.
LOs frecuentes desplázamlentos que se ven obligadas a realizar Jas fuerzas de la Policia Armada y de Tráfico 

con ocasión de sus múltiples servicios, y espécialmente por el que se refiere a la vigilancia de la frontera pirenaica, 
•acusan una insuficiencia dê  crédito de dietas y gastos de viaje a ellas destinado, que se ha de, remediar con ur
gencia, para que en modo alguno tenga que verse reducida la brillante participación del Cuerpo en el mejor 
orden y tranquilidad del país. ;

A tales fines, se ha instruido un expediente en el que constan los informes de la Intervención General y del 
Consejo de Estado, favorables a la concesión del pertinente suplemento descrédito.

En su virtud, y de confoi^nidad con la propuesta elaborada por las Cortes- Españoles,

D I S P O N O  O :
Artículo primerp. Se concede un suplemento de crédito de cinco millones ¿quinientas mil pesetas al figurado 

¡en la Sección tercera de Obligaciones dé los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigór,’ «Ministerio Jde la 
Gobernación», capítulo ¿rimero «Personal», artículo tercero «Asistencias y dietas», grupo sexto «Dirección Gene
ral de Seguridad», concepto primero «Para dietas, viáticos, asistencias, gastos de viaje y especiales en comisión 
de servicio qúe devengue toda clase de personal de la Dirección Generar de Segúridad, Cuerpo General de Policía 
y Policía Armada y de Tráfico de toda España».

Artículo segundo. El importe del expresado crédito suplementario se cubrirá ¿n la forma determinada por el
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

• • • v . .  ‘

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco., /

' 1 FRANCISCO FRANCO
' '  • * ; _ '  ■ '  • _ . * ,  ' '  ’  i • . V ;



B. O. del E.— N úm. 3 3 enero 1946 123 

L E Y  D E 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 1.000.000 de pe
setas al Ministerio de la Gobernación, con destino a la adquisición de elementos para el Servicio de In
terferencia Rad iada.  

Justificada la insuficiencia de los créditos autorizados en éj Presupuesto en vigor para sostenimiento de los ser
vicios./de contrapropaganda radiada, se ha instruido un expediente de habilitación de recursos suplementarios, en el 
que constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su concesión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  
Artículo primero. Se concede un suplemento de crédito de un millón de pesetas ai figurado en el Presupuesto 

en vigor dé la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», 
capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quintó «Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo sexto «Jefatura 
Principa? dé Telecomunicación», concepto sexto «Para construcción, adquisición, reparación, montaje y reforma de 
^staeiones radiO'Sléctricas, etcétera, con destinos la Red de Interferencia radiada».

Artículo segundo. El importe dól indicado crédito suplementario^,se cubrirá en la forma que determina,el ar
tículo cuarenta .y uno de la vigente Ley de Administración y Cogitabilidad de Hacienda Pública. ,

Dada en El Pardo a treinta'y uno de diciembre de mil novecientos 'cuarenta y cinco.

F RANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 1.268.960 pese
tas al Ministerio de  la Gobernación, con destino al pago de jornales al personal obrero dependiente del
Parque Móvil de Ministerios Civiles.

- El cumplimiento de las leyes sociales-, sobre retribución de los productores y el aumento experimentado por 
laf plantilla de vehículos a cargo del Parque-Móvil de Ministerios Civiles han originado una insuficiencia del cré
dito, destinado al pago de jornales del personaW>brero adscrito al mismo, que se ha de remediar con urgencia para 
>evirar una interrupción en él normal desenvolvimiento de sus Servicios. .

En el expediente al efectq instruido, constan los informes de la, Intervención General y del Consejo de Estádo, 
favorables a la concesión del suplemento de crédito necesario.

 ̂ En su ylrtiíd/Ly de conformidad con la propuesta elaborada por las, Cortés Españolas,

 D I S P O N G O : 
Artículo primero. Se concede un suplemento de crédito de un millón doscientas sesepta y ockio mil novecien

tas sesenta pesetas al figurado en la Sección tercera de Obligáciones de los Departamentos ministeriales de] Pre
supuesto en vigor «Ministerio <}e la Gobernación», capítulo primero «Personal», artículo cuarto' «Jornales», grupo 
quinto «Parqué Móvil de Ministerios Civiles», concepto único «Para jornales dei personal fijo -y eventual dé las dis
tintas Dependencias del Parque», ' .

Articulo  segundo. El iiftporte del expresado suplemento de crédito se cubrirá en la forma qué detei^nína el ar
tículo'cuarenta y uno de la Vigente Ley de Administración y Contabilidad de ¡a Haciend^Pública. %

Dadgi en Él Pardo a treinta y uno dé diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

  FRANCISCO  FRANCO

L E Y  D E 31 DE DICIEMBRE DE  1945 p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  u n  s u p l e m e n t o  d e  c r é d i t o  d e  
1 . 0 8 8 . 2 7 2 , 3 5  p e s e t a s  a l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  c o n  d e s t i n o  a  
s a t i s fa c e r  in d e m n iz a c io n e s  d e  r e s id e n c ia  a l  p e r s o n a l  d e  la  G u a r d ia  C iv i l .

,

 Por Ordén del Ministerio del Ejército fecha nueve de junio último, se ha extendido a las fuerzas de los Ter
cios y Comandancias de frontera de la Guardia Civil la consideración de tropas de montaña que venían teniendo las 
destinabas en el alto Pirineo, otorgando así a aquéllas la indemnización dé residencia que estas últiiha* devengan 
conforme al Presupuesto eri-vigor., 

Representa ello un aumento de gasto que no puede ser satisfecho con l&s dotaciones ál efecto existentes, y 
,que impone una habilitación df.recursos suplementarios, cuyo otorgafniento ha sido’ informado favorablemente por 
la intervención General, y él Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 d i s p o n g o
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de un millón ochenta y ocho mil doscientas setenta y

dos pesetas conrtreinta y cinco céntimo», aphcad«*& la Seccióii tercera dé Obligaciones de jos Departamentos miuis-
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teriales del Presupuesto en vigor «Ministerio de la Gobernación», capítulo primero «Personal», artículo segundo 
«Otras remuneraciones» ̂ grupo séptimo «Dirección General de la Guardia Civil», concepto primero «Asignaciones», 
partida cuarta «Para la de residencia, en la cuantía' del treinta por ciento del sueldo del personal con destino 
en las Islas Canarias (excepto las Menores, que cobrarán el cincuenta por ciento), y para la del veinte por ciento
en las de Menorca, Cabrera e Ibiza* y para el que lo preste en el alto Pirineo»..

Artículo, .segundo.—El importe del antedicho créditp suplementario se cubrirá en la forma que determina el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad dé  Hacienda Pública

Dada en El Pardo a treinta y uno.de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 368.712 pese
tas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer indemnizaciones al personal de Correos que 
presta servicio en las Estafetas ambulantes.
Subsistentes durante el año mil novecientos cuarenta y cinco las causas que originaron <el aumento de obli-r 

gacionés por indemnización al personal de las Estafetas ambulantes de,Correos, que cubrió en el ejercicio'anterior 
el suplemento de crédito concedido por Ley de veinticinco de noviembre dé 1 mismo, se ha instruido nuevo expe
diente de habilitación de recursos /suplementarios, en el que constan los informes de la Intervención General y del 
Consé jo de ‘Estado, favorables a su concesión.

su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de trescientas sesenta y ocho mil sétecientas doce pe

setas, con aplicación a la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto en 
vigor «Ministerio de la Gobernación», capítulo primero «Personal», artículo segundo «Otras remuneraciones», gru
po undécimo «Jefatura Principal de Correos», concepto undécimo «Indemnización al personal de las Estafetas am-: 
bulantes terrestres y marítimas existentes o que se establezcan durante el ejercicio parí Satisfácerla al hacerse ¡ 
cargo, de las expediciones con arreglo a las disposicionesvigentes». 

Artículo segundo.—-El importe del expresado crédito suplementario se cubrirá en la üonna que determina el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 163.000 pese
tas al Ministerio de la Gobernación con destino a satisfacer indemnizaciones reglamentarias por pérdidas o  
sustracción de correspondencia certificada o asegurada.
Agotado prematuramente él crédito autorizado por el Presupuesto en vigor para abono de indemnizaciones por 

pérdidas o sustracciones de correspondencia certificada y asegurada, o de fondos o efectos del Giro Postal y de la 
Caja Postal de Ahorros.'resulta necesario suplementarle con urgencia, a fin dé que "esta falta- de disponibilidades 
no redunde en perjuicio del derecho de los usuarios de tan importantes servicios del Estado al inmediato percibo de 
las indemnizaciones que se les reconozcan.

Se ha instruido, para ello, un expediente en el que'han recaído informes de la Intervención General y del Con
sejo'de Estado favorables a lá concesión del suplemento. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede un crédito suplementario de ciento sesenta y tres mil pesetas al figurado en la 

Sección tercera del Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de la Go
bernación, capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo noveno «Jefatura prin
cipal dé Correós», concepto noveno «Para abono de indemnizaciones reglamentarias por pérdidas o sustracciones de 
correspondencia certificaba o asegurada, fondos y efectos del Giro' Postal y de las Cajas de Ahorro, etc,»

 Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la^torma determinada por 
el artícülo cuarentavy uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Da¡da en El Pardo a treinta y uno de diciembre, de mij novecientos cuarenta y cinco. 
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 4.364.886 
pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer saldos de correspondencia telegráfica, 
internacional e interior. 

Observándole que las (Liquidaciones por saldos ,de correspondencia telegráfica, radiotelegráfica y telefónica 
internacional e interior que, por cüentas ya aprobadas o en tramitación, han de practicarse durante el año en. 
curso, presentarán saldos, a cargo de la Administración española, de cuantía muy superior a la prevista para su 
abono cuando se consignó la oportuna dotación presup uestaria en el del ejercicio actual, se ha instruido un 
expediente de habilitación del suplemento de crédito que resulta indispensable, en e l . que constan todos los an
tecedentes e informes favorables que para su otorgamiento exige la legislación en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédi:o de cuatro millones trescientas sesenta y cuatro mil

'ochocientas ochenta y seis pesetas a la Sección tercera Obligaciones de los Departamentos ministeriales del
Presupuesto en vigor «Ministerio de la Gobernación»^ capitulo tercero «Gastos diversos», articulo octavo «Gas
tos reembolsables», grupo quinto «Jefatura principal de Telecomunicación», concepto .único, «Para pago por sal* 
dos de la correspondencia telegráfica,, radiotelegráfica \ telefónica, internacional o interior, cuyas cuentas se lú 
qulden durante el ejercicio, aunque se refieran a los aiteriores».

Artículo segundo.—-El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la formk 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigqnte Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. 

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 500.000 pe
setas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer dietas a conductores del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles durante 1945.

Insuficiente el crédito tfigurádó en el Presupuesto en vigor para el pago de las dietas que devengan los con
ductores del Parque Móvil de Ministerios Civiles, porque e\ número de salidas realizadas y a realizar durante el ejer
cicio ha excedido de las qúp sirvieron de base para fijar su importe, se hace preciso prpcedér a su inmediata suple- 
mentación, a fin de que no queden sin satisfacer, en la forma y plazos reglamentariamente establecidos, tan prefe
rentes atenciones.

Y como en e\ ejq>ediente al efecto instruido constan los informes favorables de la Intervención General y del 
Consejo de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por 1&s Cortes Españolas, .

D I S P O  N G O :
Artículo priméro.-4Se concede un suplementó de crédito de quinientas mil pesetas al Presupuesto en vigor de 

la. Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», capítulo.pri- 
mero «Personal»; articulo tercero «Asistencias y dietas», gruí» séptimo «Parque Móvil de Ministerios Civiles», concepto 
tercero «Dietas para conductores». i

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá, en la f orina dé** 
terminada por el artículo • cuarenta y uno dé la vigente Ley de-Administración y . Contabilidad de la Hacienda Pü- 
biica. ' '

Dada en El Paa;do a treinta y lino de diciembre de mií novecientos .cuarenta y cinco.
 FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre aum ento d e  plazas en la Escala de Personal del Cuerpo de 
Carteros Urbanos dependientes de la Dirección General de Correos y Telecomunicación;
El incremento que vienen experimentando los servicios postales, en proporciones que . exceden , a la capacidad 

de trabajo del ;personal existente para desempeñarlo, y el establecimiento de nuevos servicios encomendados al Co
rreo requieren un aumento del personal de reparto que ha, estimado indispensable, el Gobierno en beneficio de 
los usuarios y de la mayor, séguridád y puntualidad con qu  ̂ habrá de atenderse tan 'Importante áspecto dei ser
vicios.
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En su virtud, y de conformidad con propuesta elaborada por las Cortes Españolas, 

 D I S P O N G O :
Artículo único. - La plantilla del Cuerpo de Carteros Urbanos que figura en la Seccióh tercera, capitulo pri

mero, artículo primero, grupo undécimo, concepto tercero, del vigente Presupuesto de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, será incrementada en trescientas plazas de la clase de Cartero de segunda a cuatro mil 
pesetas.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se ratifica con este carácter el Decreto-Ley de 9 de 
octubre de 1945 concediendo recompensas por servicios de armas al personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada.

\  •’
Por Decreto-Ley de nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco se  conceden recompensas por servi

cios de armas al personal de ios Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada, basándose en que aquellas fuer
zas. en el cumplimiento de su complejo y peculiar cometido, necesitan frecuentemente poner a prueba tacto, ini
ciativa, arrojo y espíritu de sacrificio, y los hechos en que tales virtudes se manifiestan, por su naturaleza espe-

no han podido ser recogidos en los .Reglamentos vigentes en el Ejérgjto, necesitándose para ser recompensa- 
nos normas también especiales, al dictar las cuales Se kan de tener en cuenta la importancia y peculiaridad del 
servicio, el riesgo afrontado,^ el mérito contraído y* el carácter profesional del personal de tropa de la Guardia 
•Civil.’ •  

. Dada cuenta de dicho Decreto-Ley a las Cortes Españolas, conforme a 16 prevenido en artículo trece de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, se ha procedido al estudió del mismo, y, no hallando 
causa que aconseje modificarlo, procede su elevación a Ley. 
 En su virtud, y de conformidad com el dictamen de las Cortes Españolas, 

 D I S P O N G O :
Articulo primero. Para premiar los hechos o servicios de armas del personal del Cuerpo de la Guardia Civil 

se establecen las recompensas siguientes: 
a) Citación en la Orden General del Cuerpo.

 b) Cruz dél Mérito Militar con distintivo blanco.
c) Cruz del Mérito Militar* con distintivo blanco, pensionada. La cuantía y duración de la pensión en las

Cruces que se concedan a los Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales serán señaladas en la forma que determi
nan los artículos segundo y tercero de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos. Para ¡as 
clases de tropa, además de lás pensiones asignadas en la  precitada Ley, se establecen las pensionadas con cin
cuenta pesetas mensuales y con cien. pesetaá mensuales paTa los casos en que*los méritos/contraidos sean extraor-1 
diñarlos y  muy distinguidos. < \ ? 

d) Avance en la escala, en la forma señalada en el actual Reglamento de recompensas en tiempo de guerra. 
Artículo segundo.—Los Generales, Jefes y Oficiales podrán obtener las recompensas señaladas en los aparta

dos a), b) y c) del artículo primero. Los Brigadas, todas las sefialadas*en el mismo articulo, con la limitación de 
que el avance en la escala no podrá producir nunca el ascenso al empleo inmediato. Los Sargentos, Ca^os y Guar
dias, todas las comprendidas en aquel articulo. A los efectos de avance en- la escala se considerarán/como una sola 
las de £abo .y Cabo primero, en razón de que.en el Cuerpo de^la Guardia Civil no existe más que una- plantilla 
para 4os dos empleos. En los Guardias, el avance sé traducirá en ascenso al empleo de Cabo. ; .

A reculo tercero. En las propuestas de avance en la  escala se observarán las siguientes normas:
A) Para merecer ascenso es preceptivo satisfacer a estas dos condiciones: *
Primera. Exceso en el cumplimiento del debér, actuación sobresaliente por valerosa y resolutiva en él des

artillo do la acción. 1 ,
Segunda. Reunir cualidades de prestigio y carácter.
B) E¿ cada cáso se instruirá una información' por ord^ndel Director general, de la Guardia Civil, en la que 

habTá d e . demostrarse que Concurren las circunstancias de la norma anterior, y para ello informará el Jefe in
mediato del Suboficial o clase de tropa a favor dé quien se instruya la información, y los mandos de la Línéa, 
Compañía, Comandancia, ^Tercio y Zona en cuyas demarcaciones haya tenido lugar la acción. Los Instructores po
drán ^solicitar cuantos informes contribuyan al mejor esclarecimiento del hecho, Una vez terminadas las informa
ciones, resumirán en breves escritos él resultado de lo actuado y la*'elevarán al Director general de la Guardia 
Civil La tramitación total de las informaciones ño podr£ durar más de un jhés. , ^ *
f  Articulo cuarto.—Bqn facultades del"Director general de la Guardia Civil las citaciones en la Orden General

‘ dfcl Cuerpo y ia propuesta al Ministro del Ejército de las recompensas restantes. A las propuestas para avance en
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la escala que merezcan la aprobación del Director general, requisito sin el que no podrán ser cursadas, se acom
pañará la información instruida» d? cuyo resumen quedará copia en la Dirección General.

Corresponde al Ministro del Ejército la concesión de Cruces blancas a los Generales, Jefes, Oficiales, Subofi
ciales y clases de tropa, asi como la concesión de las Cruces blaficas con pensión de hasta cincuenta pesetas men
suales a las clases de tropa, cuya duración fijará el mismo Ministro.

Las restantes Cruces blancas pensionadas y los avances en la escala serán concedidos por el Consejo de Mi
nistros. ' • • '

Articulo quinto. Lo preceptuado paja la Guardia Civil es aplicable a las tropás de la Policia Armada, y para 
ja concesión de las recompensa* comprendidas en los- apartados b), c) y d) a que se bukieoQ hecho acreedor el 
personal de éstas, se formulará por el Inspector general de las mismas la propuesta procedente, la cual,. informa
da por el Director general.de Seguridad, será elevada al Ministro del Ejército para la resolución Que proceda. La 
recompensa señalada en el apartado a) será otorgada por el Inspector general  ̂de las mencion¿<}as tropas.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se conceden nuevas pensiones de retiro al personal del 
Ejercito y de la Guardia Civil que percibe actualmente menos de noventa pesetas mensuales.
Por Ley de primerovde septiembre de -mil novecientos Vreinta y nueve se estableció el Subsidio de Vejez, que 

ampara.a todos los trabajadores al llegar a los últimos años de su vidu y cqando sus energías físicas no son sufK 
cientes para proporcionarles el sustento. . .

Los beneficios de esta Ley, por las condiciones quex en la misma se establecefi, no alcanzan a los Cuerpos arma
dos, dándose el caso anómalo de que las clases modestas de lós niismos, después de haber consagrado su vida al 

'servicio del Estado, no son protegidas por el mismo con igual largueza, quedando en inferioridad de condiciones'eco
nómicas que las acogidas a la mencionada Ley.

^En ,su virtud, y de cqnformidad «con la propuesta elaborada por las Cortes.Españolas,

t> I S P p  N G O : * .
Artículo primero.—Las pensiones de retiro que cor remondan ^1 personal del Ejército y Guardia Civil no serán, 

en ningún caso, inferiores a noventa pesetas mensuales, siempre que aquel personal reúna las condiciones que las dis
posiciones vigentes señalan para la obtención de los derechos pasivos máximos correspondientes a su categoría.

Artículo segundo.—El 'disfruté y cese de estas pensiones gp ajustarán a los preceptos del Rigente Estatuto dp Clases 
Pasivas del Estado. *

Artículo tercero.—Los preceptos de esta Ley se aplicarán a instancia de los interesados, cualquiera que sea la 
fecha en qqe obtuvieron su retiro.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos que el cumplimiento de esta Ley exija.
Artículo quinto.—Quedan derogadas las disposiciones anteriores en cuanto se opongan a lo que en la presente 

Ley se determina. - *
Dada en El Pardo, a treinta y unode diciembre de mil novecientos ̂ cuarenta y eincot

. * \  FRANOISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes 
en junto 6.629.892,34 pesetas, al Ministerio del Ejército y a «Acción de España en Marruecos», con 
destino a satisfacer obligaciones devengadas y pendientes de pago correspondientes a los años 1940 
a 1943.
Formulada por el Ministerio, del Ejército una petliión de créditos extraordinarios que le permitieran liquidar 

diversas obligaciones de los años mü novecientos veinticinco-veintiséis a mil novecientos cuarenta y tres, que no,han 
podido ser reconocidas y satisfechas en su día por exceder de las oportunas dotaciones presupuestas, se ha instruido 
un exjftdiente de habilitación de los mismoa en el que han recÉdo lnformefe de la Intervención General y del Con
sejo de Estado, favorables al. otorgamiento, previa convalidación de los gastos a que-afectan, de ios que se refieren 
a los ejercicios de mil novecientos cuarenta a mil novecientos cuarenta y tres. / \ ,

' En sú virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, .
i ' ¡ . . ■ ■ . . "  ■ •

D. I 8 P O N G O :  ■ 4
' " Articulo primero—Se convalidan y reconocen corno obligaciones' del Estado las contraídas par el Ministerio' Sel 

Ejército durante Jos años mil novecientos cuarenta a mü novecientos cuarenta y tres, ppr un’ tafcal de seis millones 
seiscientas veintinueve mil ochocientas noventa y dos pesetas'̂ on treinta.y cuatro céntimos, correspondientes a.dis-”  

Untos-servicios de dicho Departamento, . ~ x ■
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Artículo segu ndo.—Para el pago de las obligaciones a que se refiere el articulo anterior se conceden por el total 
que én el mismo se expresa varios créditos extraordinarios aplicados ,a grupos adicionales del Presupuesto en vigor de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, conforme al siguiente detalle: En la Sección cuarta «Ministerio del 
Ejército», seis millones quinientas cuarenta y cinco'mil ochocientas cuatro pesetas con setenta y ocho céntimos, dis
tribuidas así: al capítulo primero «Perspnal», artículo segundó «Otras remuneraciones*, dos mil trescientas cuarenta 
pesetas por devengos pendientes de pago del año mil novecientos cuarenta; al mismo capítulo y artículo tercero «Asis
tencias y dietas», treinta mil seiscientos noventa y nueve pesetas Con cincuenta céntimos, por atenciones de esta 
clase, también imi>agadas, del año mil novecientos cuarenta y tres; al capítulo segundo «Material», artículo cuarto 
«Alquileres», ciento cuarenta y siete mil ochocientas treinta y cinco pesetas cón ocho céntimos, por locales arrendados 
sin satisfacer del año mil novecientos cuarenta; al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter 
general», mil setenta y seis pesetas con ochenta y siete céntimos, por distintas atenciones de mil novecientos cuarenta 
y dos* a igual capítulo y articulo segundo* «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», 
doscientas dieciocho mil cuatrocientas siete pesetas con treinta y cuatro céntimos, para pagar servicios de transportes 
efectuados en los años mil novecientos cuarenta a mil novecientos cuarenta y tres, ambos inclusive; al referido capí
tulo, articulo tercero «Alimentación de ganado», seis rhil cuatrocientas noventa y cuatro pesetas con treinta y cuatro 
céntimos, para pago de suministros, del año mil novecientos cuarenta y tres, y también al mismo capitulo, artículo 
quinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias», seis millones ciento treinta y ocho mil novecientas cincuenta y una 
pesetas con sesehta y cinco céntimos, para liquidai; cuentas pendientes por suministros efectuados en los años mil no
vecientos cuarenta a mil novecientos cuarenta y tres. En la Sección décimosexta «Acción de España en Marruecos.— ' 
Ejército», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario», sesenta y tres mil Cuatrocientas noventa pesetas con seis céntimos, para pago de servicios 
prestados en los años mil novecientos cuarenta y dos y mil novecientos cuarenta y tres, y en la Sección décimo-. 
séptima’ «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», al capítulo primero «Personal», artículo se
gundo «Otras remuneraciones», grupo tercero «Ministerio del Ejército», concepto adicional, veinte mil quinientas 

‘noventa y siete .pesetas con cincuenta céntimos, con destino a satisfacer devengos del año mil novecientos cua
renta y uno.  x

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los referidos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada'por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administación y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes 
en junto 285.250 pesetas, al Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer gastos de material de oficina 
no inventariable y reservados del Ejército de los Pirineos, durante el segundo semestre de 1945.
Organizado e: Cuartel general del Ejército del Pirineo cuando ya estaba formado y presentado el proyecto de 

Presupuestos generales del Estado para ©1 año eh curso, no pudieron incluirse en el mismo las dotaciones precisas 
para gastos de material no inventariable, de información y reservados que su funcionamiento exige, con tanto más 
motivo cuanto que su misión consiste en mantener la seguridad en aquella zona fronteriza y evitar la infiltración 
•dé elementos indeseables que pudieran perturbar la perfecta paz y tranquilidad que el país disfruta.

Para remediar esta falta se ha instruido un expediente d© habilitación de créditos extraordinarios, en él que 
han recaído informes de la Intervención general y del Consejo de Estado, favorables a sú concesión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaboradá por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto doscientas ochenta y cinco 
mil doscientas cincuenta pesetas, al Presupuesto en vigor de la Sección cuanta de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales «Ministerio del Ejército», con a^eglo al siguiente Retalle: cincuenta y dos mil setecientas cin
cuenta pesetas al capítulo segundó «Material,; artículo primero «De oficina no inventariable», grupo segundo 
«Cuarteles generales», concepto adicional, destinado a satisfacer los gastos que comprende dicho artículo y que 

.se originen en el Cuartel general del Ejército del Pirineo durante el segundo semestre*del, año actual, con arreglo 
a las siguientes dotaciones anuales: Cuartel general, sesenta y cinco mil pesetas; Jefaturas de Servicios de Ar
tillería, Ingenieros, Intendencia y Sanidad, a seis mil pesetas cada una; Jefatura de Servicios de Automovilismo 
y. Transmisiones, a niil ochocientas: Jefaturas de Defensa Química, á mil; Jefaturas de Farmacia y Veterinaria, > 
a mil doscientas; Auditoría, a seis mil; Pagaduría Militar, a, dos mil quinientas'; Jefatura áe Transportes y Hos
pitales, á miV y doscientas treinta y dos mil quinientas al capituló tercero «Gastos diversos», artículo primero «De 
carácter general», grupo primero ^Administación central)», concepto adicional, destinado a satisfacer durante él se-
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gundo semestre de mil novecientos cuarenta y cinco los gastos reservados del Cuarta general del Ejército del Pi
rineo, con una dotación de pesetas ciento veinte mil, y los de Información del mismo, concia de ciento doce mil 
quinientas.

Artículo segundo. El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. *

\ Dada en El Pardo a trieinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. N

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 189.039,12 
pesetas al Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer obligaciones comprendidas en la Ley de 
9 de marzo de 1940 que no pudieron hacerse efectivas por haber terminado la vigencia de aque
lla Ley.

Pendientes de pago diversas atenciones de personal y de suministros al Ejército que, previa la tramitación co-. 
rrespondiente, fueron reconocidas al amparo dp la Ley dfe nueve de marzo de mil novecientos cúqrenta sobré abo
no de obligaciones pendientes y transitorias de la etapa de guerra, a causar de que los mandamientos expedidos 
para su abono fueron anulados al terminar la vigencia de aquella Ley sin que se hubieran hecho efectivos por mo
tivos no imputables a los acreedores,, resulta preciso habilitar recursos para su pago, porque el derecho de aqué
llos continúa subsistente y no se dispone de crédito presupuesto aplicable á ello.

J5n el expediente de concesión de crédito extraordinario al efecto instruido constan los informes favorables 
de. la Intervención General y del Consejo de Estado.

En su virtud; y de conformidad con «la propuésta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O : .
v Artículo primero. Se concéde un crédito extraordinario de ciento ochenta y nueve mil treinta y nueve, pqse- > 

tas doce céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones dé los departamentos ministeria
les «Ministerio del Ejército», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo adi
cional, con destino a liquidar obligaciones comprendidas en la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta, que quedaron^sin satisfacer por haber terminado la vigencia de la misma.

Articulo segundo. El importe a que asciende el indicado crédito extraordinario s© cubrirá en la forma deter
minada. por el artículo cuarenta y uno de ia vigeinte Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
- - Dada en El Pardo a treinta y . uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco,

\ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 17.947.032,31 
pesetas al Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer a la CAMPSA suministros de combustibles 
efectuados al Ejército de Tierra durante la pasada guerra de Liberación.

Reclamado por, la Compañía Arrendataria del Mono polio de Petróleos el, pago de cierta'parte de los suminis
tros de carburantes y lubrificantes realizados por la misma al Ejército de Operaciones durante los años mil ño- 
vVecientos treinta y se isa  mil novecientos, treinta y'nueve, y aprobado por la Comisión Interministerial nombrada 
al efecto, así como por ei Consejo de Ministros, el importe dé seis relaciones de facturas de dicha época, se im
pone la habilitación de un crédito extraordinario que p ermita llevar a efecto su. aborto, toda vez que ya no es po
sible realizarlo por. el cauce señalado en la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta, por no habéree 
prorrogado su vigencia para ei año en cursó. ’ í

En ei expediente al efécto instruido, constan dos informes de la Intervención General’y del Consejo de Estado, 
favorables a su concesión. ~ v . ’ '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, f {
' . \  . D I S P O N G O :  :

• Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de diecisiete millones novecientas cuarenta y siete 
mil tréinta y dos pesetas treinta y un céntimos aí Preáu puesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de 
0os Departamentos ministeriales «Ministerio del Ejército», capítulo tercero «Gastos; diversos», artículo quinto «AdquL- 
síciónes y construcciones ordinarias», grupo tercero «Combustibles y repuesiojs para automóviles», concepto adicio- 
nal destinado a satisf acer a la C. A  IVÎ P. S. A  suministros de, combustibles 'líquidos y lubrificantes que efectuó al
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Ejercito de Operaciones durante la'^tapa de guerra, según expediente aprobado por el Consejo de Ministro^ en once 
de abril de mil novecientos' cuarenta y cinco. "

Articulo segundo. El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en 'la forma determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 

Dada en El J^ardo a treinta y uno de diciembre de mii novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se declara a extinguir el Cuerpo de Remontistas, y pase
de sus servicios al Arma de Caballería.

;  El. Reglamento aprobado por Real Orden circular de dieciséis de julio de mil novecientos veintisiete («Dia
rio Oficial» número ciento sesenta y dos),, por el que se..rige el personal Remontista, no se halla actualmente 
en consonancia con los nuevos preceptos estatuido? p a r a b a s  oemás Armas* Cuerpos e Institutos del F/ército. 
Bor otra parte, la práctica viene aconsejando modificar Jas normas establecidas para el reclutamiento del per
sonal de Remonta de los Servicios de Cria Caballar.

Por ello, y para desarrollar el espíritu que conviene al jmen servicio, atendiendo al migmo tiempo el nor
mal desenvolvimiento de los-Organismos de Cría Caballar, de conformidad con la flpropuésta elaborada por las 
Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara a extinguir el actual Cuerpo de Remontistas, pasando los servicios del mismo
al Arma de Caballeria, la cual lo atenderá mediante personal especialmente preparado para, tal función.

Artículo segundo.—El personal remontista actualmente existente, y hasta su total extinción, continuará des
empeñando las misiones específicas de 'su Cuerpo. - ' •

Artículo tercero.—Se hacen extensivos a  este personal los beneficios que concede el Decreto número cincuen
ta, xie fecha dieciocho de agosto de mil novecientos treinta y seis («Boletín Oficial», número ocho).

Artículo cuarto.—ÍLas categorías del personal remontista, hasta su total extin^ón, serán las siguientes: Te
niente Brigada, Sargento y Cabo. • . , .

 Artículo quinto.—El personal remontista, hasta su extinción, quedará sometido por entero a su Reglamento 
vigente,. excepto en la parte que g£  refiere a sus nuevas categorías militares.

La edad d e ‘retiro forzoso de los Tenientes remontistas será la de cincuenta y cinco años.
Articulo sexto.—Po¿ el Ministerio del Ejército se determinarán las plantillas del Cuerpo de Remontistas, d  

fin de dar cabida en (ellas a losioflciales y servir de báse para su extinción. 
* Dada en El Bardi). a. treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

  FRANCISCO FRANCO
 

LEY  DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre autorización al Gobierno para celebrar el oportuno contrato 
con la Compañía Telefónica Nacional de España a base de la participación del Estado en los beneficios
de la Compañía. 

' > 1 • \
La necesidad de dotar a  ja Nación de un servicio telefónico moderno y eficiente fue cáusa de que se creara

la  Compañía Telefónica Nacio'na^ de España. V__ x  ,
E¡p el lárgp período de tiempo transcurrido desde el áño mil novecientos veinticuatro, la situación que originó

l a s ' relaciones entre el Estado y la Compañía ha venido a  ser modificada substancialmente por una serie de cir-*
cunstancias que imponen y Justifican una revisión con carácter vinculante, válida» estable y conveniente para am-‘
bas partes

Cpn recordar que han, sldq adquiridas por el Gobierno español, en uso dié la autorización que le fué concedida 
por la Ley de catorce de mayo dei año actual, las acciones de soberanía que poseía ía I. T.% T„ de Nueva York, de la
Compañía Telefónica Nacional de España, se comprueba, sin entrar en otros muchos aspectos, el cambio de cir
cunstancias a que. se alude en el / párrafo precedente.

Por ello se autoriza al Gobierno para que pueda celebrar con la Compafila Telefónica e\ oportunfc contrato, 
cuyo contenido ’se orienta hacia una triple finalidad: aumento de la participación que e) Estado tenía en los ren
dimientos $de la Compañía mediante una elevación del canon establecido; desaparición de la cláusula de rescate 
oro, sustituyéndola por otra "de Indemnización, pagadera en moneda nacional,, teniendo eñ cuenta el valor medio 
de cotización conseguido por las acciones en ej cjuinquenio anterior al rescate,* y* posibili^id de dar fin a la conce
sión en el caso de incumplimiento grave del^contrato por parte de la Compañía concesionaria,

1 En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortea Españolas,* .
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D I S P O N G O :

Articulo primero. .Se autoriza al Gobierno para celebrar con la Compañía Telefónica Nacional de España un 
contrato que se ajustará fundamentalmente a las siguientes condiciones. '

Primeria. El canon de participación por el Estado e^ los ingresos de la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, que se ic^ula en e,[ numeró primero de la Base séptima del contrato de veintinueve de agosto de mil novecien- . 
tos veinticuatro en un diez por ciento, envcuanto a ios beneficios netos, se elevará a un quince por ciento, e igual
mente se elevuá al Sbis por ciento el cuatro por ciento de les ingresos brutos a que el mismo apartado se refiere.

La participación adicional dei Estado en los beneficios netos de la ‘Compañía, que hasta la fecha, conforme 
al número"'segundq de dicha Base séptima, tiene lugar cuando los ingresos efectivos, estimados según la Base vein- - 
te del mismo .contrato, sean suficientes para proveer un rendimiento del ocho por ciento s^bre la cantidad neta 
invertida, más un dos por ciento de dicha cantidad neta para nutrir el fondo de reserva, se regulará en el nuevo 
contrato, reconociendo dicha participación adicional, en la misma proporción hasta áhora establecida, desde el mo»- 
mento que ios ingresos neto$ efectivos sean suficientes para proveer un rendimiento del cinco' por ciento del .capital 
desembolsado y reservas, más un dos por ciento de dicho capital desembolsado-y reservas para nutrir -el fondo de 
esta clase, quedando, en compensación, la Compañía Telefónica exceptuada de constituir la 'reserva especial a 
que se refiere la Ley de diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos,

Por vía-transaccional, en el contrato se podrá dcterminar 4a fecha en que esta modificación de la cuantía del.* 
canon y de la participación adicional del Estado ha de entrar en vigor. '

Segunda. Se fijará Un. nuevo programa mínimo de los trabajos a realizar por la Compañía’ durante, los pró
ximos diez* años venideros en orden a las instalaciones urbanas e in^rurbánas, >

Tercera. Quedará suprimido, en cuanto a 4a reversión <(e los servicios al Estado, el régimen^, seguido en el 
contrato.de.veintinueve de agosto de mil novecientos veinticuatro^ de «Cantidad neta invertida» y su conversión' 
en oro, y se establecerá que, en cualquier tiempo, después de transcurridos treinta años desde la fecha de esta'Ley. 
el Estado podrá incautarse en su totalidad, pero no en Parte, previa notificación con un año\de antelación, de las 
instalaciones telefónicas y, los elementos necesarios para el funcionaffiientOj incluyendo terrenos, edificios, muebles 
xy materiaren almacén, paradlas mismas, como también toda la servidumbre y demás depechos de*paso y apoyo y 
privilegios que ai tiempo de la incautación estén;en poder de la Compañía, Para ejercitar el derecho, d¿ incauta
ción, el .Estado pagará a la Compañía e1 importe de todas sus obligaciones y cargas financieras, más una canti
dad igual al valor de la totalidad de las acciones de la Compañía (jpe en dicho. momento eátéh\ en circulación» , 
según el cambio medio que ías expresadas acciones hubiesen alcanzado .en la Bolsa de Madrid durante ios últimbs . 
cinco años naturales anteriores ai de la - fecha de notificación, incrementando el resultado con un diez por cien
to del mismo como precio de rescate. El precio no bajará del nominal de las acciones.

Para* fijar dicho promedio se establecerán previamente’, por' separado, los clitespondientes a cada anualidad, 
eliminándose para el cómputo definitivo los resultados de los dos .años en que hubiesen obtenido los promedios 
máximo y ¡mínimo de cotización alcanzaba por las acciones y refundiendo'el de los tres años restantes, se hallará 
el promedio definitivo, que servirá de tipo para determinar el valor de los expresados títulos,- . *

Cuarta. Se modificará ja actual Base veinticinco sustituyendo las vigentes saneiónes por otras cuya cuantía 
oscilará entre quinientas y ün millón de pesetas, y se establecerá que, en caso da incurrir ia Compañía ppr terce
ra vez en la sanciórj, máxima, se podrá acordar por él Estado la incautación, con deducción, en concepto de pe
nalidad, dé un diez pojciento de la cantidad, que la Compañía tuviera om  percibir %n caso de reversión

Artículo segundo, ^siri perjuicio de ¡as modificaciones previstas en el articulo precedente. eK Gobierno al ce- 
Ifebrar el contrato con la Compañía Telefónica, podrá aoordar aquellas estipulaciones que estime convenientes 
para el mejor cumplimiento del contrato y la conveniencia de los servicios, con la limitación de que no afecten 

J a las condiciones de la concesión señalada en ®1 artículo precedente, 

Articulo tercero. La Compañía Telefónica Nacional de España podrá, con la aprobación ó,el Ministerio de 
Hacienda, regularizar las cueptas de su activoy cori^ l fin no ajustarlas al valor real de sus propiedades e insta- 

• lacioncs. , ' ' • • • 

Esta, regularizacióñ, en el supuesto de producir aumento de valor en* el activo, no será .computable a loa efec
tos de fijación del canon y partlcipíación supletoria de los beneficios del Estado ep la Compañía, previstos; en la 

‘ regla primera 'd^ articulo primero, Pr  e) ejercicio en que se formalice,' 

Artículo cuarto. “ Por el Ministerio de Hacienda- se dictarán las disposiciones que sean necesaria* para ei cum
plimiento y .ejecución de la presente Ley - 

Dada «en ‘El Fardo a Ireint^ y  upo de diciembre de ‘mil novecientos cuarenta y pinóo. •
' '  FRANCISCO FRANCO

- ' ' ■ , ' 1 ' . • ‘ I 
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L E Y  DE 31 DE D ICIEM BRE DE 1945 por la que se convalida con fuerza de tal el Decreto-Ley de
3 de agosto de 1945 sobre subsidios al personal obrero afectado por el paro originado por la escasez
de suministro de energía eléctrica a las empresas industriales.

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, 

D I S P O N G O :  
Se convalida y ratifica con fuerza de Ley el Decreto-Ley de tres de agosto.de mil novecientos cuarenta y cinco, 

que dice así:
Artículo primero.—Afectan las prescripciones de este Decreto-Ley al personal obrero a jornal que en primero 

de agosto corriente trabajaba con el carácter de permanente en las Empresas afectadas por el paro circunstancial 
provocado por la anormal y extraordinaria escasez de energía eléctrica, y que, en virtud de disposiciones competentes, 
estén* sometidas a restricciones de trabajó iguales o superiores a la sexta parte de la actividad normal, o sea a la 
de ocho horas en la semana de cuarenta y ocho horas laborales^ Si, por razón de las circunstancias especiales o 
de normas aceptadas, jomadas u hóras extraordinarias de trabajo, vienen a compensar, en totalidad o en parte, las 
pendidas por las restricciones, se computarán debidamen te a todos los efectos.

Artículo segundo—Con carácter transitorio, mientras duren las actuales circunstancias, y sin perjuicio de ulte
riores y competentes disposiciones, el personal obrero que resulte'incluido en las prescripciones del artículo pri
mero tendrá derecho, reconocido a partir de la fecha de primero de agosto corriente, a percibir semahalmente las 
cinco sextas partes de los'jorhales correspondientes a la semana normal de cuarenta y ocho horas de trabajo, cual
quiera qué sea el número de horas trabajadas por debajo de cuarenta. Este derecho.no merma los. que, con ante
rioridad a ía citada fecha, y hasta blla, hayan sido reconocidos por disposiciones o acuerdos competentes.

Artículo tercero.—Las diferencias entre'las cantidades que deban ser pagadas a los obreros por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo segundo y las que se deduzcan del pago de las horas realmente trabajadas en la semana, 
serán adelantadas por las Empresas en los días y oportunidades en qué normalmente se efectúen los pagos de jor
nales. .

Las dos terceras partes de las cantidades así anticipadas serán satisfechas a las Empresas por la «Caja de 
Compensación del Paro por escasez de energía eléctrica» Que por este Decreto-Ley se» crea. La tercera parte res
tante será reintegrada por los obreros afectados en futuras horas extraordinarias de trabajo qjue, en cantidad 
no superior a dos horas en la jornada ordinaria,' deberán ser establecidas por las Empresas en tanto en cuanto 
las modalidades de suministro de energía lo permitan. Recuperada la totalidad de- las horas a que se refiere el 
párrafo anterior, que serán así reintegradas a las Empresas, los obreros podrán recuperar ios jornales no devenga
dos ¿orrespondientes a la sexta parte de la jomada semanal normal de cuarenta y ocho horas a que se refiere el artícu
lo primero, sin más limitaciones que las que establezcan tes, disposiciones de carácter general o particular que se 
dicten. Si, por razón de disposiciones o acuerdos anteriores, en la fecha de primero de agosto corriente los obre
ros estuvierei} ya obligados a reintegrar en trabajo extraordinario horas cuyo jornal hubiera sido adelantado en 
•concepto de auxilio al paro, se antepondrán estas obligaciones a las que se deducen de los dos párrafos anterio
res. Todas las horas extraordinarias aplicadas al concepto de recuperación serán, consideradas a todos, los efectos

*
como horas ordinarias.

Artículo cuarto.—Los obreros que trabajen a destajo, o por sistemas de primas a la producción, continuarán 
dicho régimen en los días de labor efectiva, Aplicándose les lás tarifas vigentes. En estos casos sólo ¿endrán de- , 

recho a percibir, en concepto de subsidio, de acuerdo con las prescripciones ,de esté Decreto-Ley, el que les co
rrespondería por aplicación del jornal ttpo Nque tengan asignado.

Artículo quinto.—Las Empresas afectadas por las disposiciones del presente Decreto-Ley, qüe sufren, como con^ 
secuencia de la crisis que trata de aminorarse, una serié de lamentables e inevitables perjuicios, contribuirá!? di
rectamente a repartir los daños, abonando íntegramente los devengos del personal a sueldo, manteniendo" abier
tas sus industrias, y sosteniendo sus respectivas-organizaciones, sin que tengan obligación de abonar horas ex
traordinarias al citado personal en la parte aplicable a la recuperación por los patronos y obreros de las horas 
perdidas.

Artículo sexto.—Los devengos y cargas de.carácter social, que guarden proporción con los jornales, y los co
rrespondientes a los domingos, serán computados á todos los efectos en prqpdrción a los jómales pagados.

Artículo séptimo.—Para atender a las obligaciones que se deducen de "la- aplicación de este Decreto-Ley* Re
crea la «Caja de Compensación del Paro por escasez de energía eléctrica», que tendrá un carácter'estrictamente 
limitado y transitorio. 

Artículo octavo.—Para nutrir la Caja de Compensación, y Con la limitación eñ eT tiempo que se deduce de 
\  las modalidades de su creación, se establece un recargo especial sobre el sunjinistro de energía eléctrica que, en

esta fase, queda concretado al veinte por ciento sobre las facturas del alumbrado y al diez por ciento sobre las
de fuerza, deducidos los impuestos. 

Dicho : recargo, que queda estrictáimente limitado en su aplicación a las finalidades de este Decreto-Ley, y que, 
por lo. tanto, no repercute en ningún sentido en las tarifas eléctricas vigentes, será recaudado por los propios pro-
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ductores o distribuidores de energía eléctrica en la forma y con las garantías que en detalle se disponga, estandoexento de toda clase de impuestos y arbitrios.

Artículo noveno.—Para la administración de la Caía y, en general, para dar cumplimiento-a las prescripcio-.
nes de este Decreto-Ley, por el Ministerio de Trabajo se creará una Obra asistencial denominada de «Paro obre
ro directo por escasez de fluido eléctrico», que se organizará y desenvolverá con completa independencia de cual
quier otra, tanto en lo orgánico como en lo económico, si bien disfrutará de todas las asistencias y apoyos precisos 
para su más rápida' puesta en marcha. *

Se dictarán las oportunas instrucciones de .conjunto y detalle sobre el establecimiento de esta organización, 
que, en todo caso y teniendo en cuenta su perentoriedad y provisionalidad, ha de caracterizarse por su eficacia y 
por montarse con el menor volumen posible, utilizando con, la extensión adecuada otros organismos ya existentes, 

El Presidente de la Obra será designado de común acuerdo por los Ministros de Industria* y Comercio y Tra
bajo. *

Articulo décimo.—Para salvar las diferencias existentes entre ingresos y pagos ,sin retrasar éstos últimos
en más medida que la indispensable, la Ot r̂a podrá'concertar, en la medida necesaria y con las mejores condi
ciones posibles, créditos con la Banca hasta la suma de trescientos millones de pesetas y plazo de* tres años, a 
cuyo término' el saldo deudor que. pudiera existir disfrutará del aval del Estado. V

Laá modalidades y detalles de estas operaciones, que estarán exentas de todo género de impuestos, serán 
orientadas e intervenidas, en la medida precisa, por el Ministerio de Hacienda. '

Artículo undécimo.—Si en el 'desenvolvimiento de este régimen de subsidios se apreciara la posibilidad y con
veniencia de reducir el recargo establecido, el Gobierno queda facultado, para asi acordarlo.

Articulo duodécimo.—Por los Ministerios de SHacltnda, Industria, y Comercio y Trabajo se dictarán las dispo
siciones complementarias pertinentes para el desarrollo y ejecución d¿i presente Decreto-Ley. •

DISPOSICION TRANSITORIA
Si, ,con ocasión de la aplicación del pesente , Decreto-Ley, determinadas Empresas tuvieran establecidos regí

menes o acuerdos que mejorasen para el obrero las condiciones fijadas y estuvieran dispuestas a mantenerlos, 
podrán hacerlo a î, sin adscribirse a la Obra, ofreciendo las suficientes garantías. En igual forma podrán proceder 
aquéllas Empresajs que estén dispuestas a establecer, por sí mismas, regímenes de subsidio que no aeai\ inferiores 
a los establecidos/en este Decreto-Ley. -*• ' _ •

. Dada en Él Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
< FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31  DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se convalida con fuerza, de tal el Decreto-Ley de 
3 de agosto de 1945, por el que se concedieron diversos suplementos de crédito, importantes en junto 
372.883.792 pesetas, con destino al personal obrero afectado por el paro originado por la escasez de 
suministro de energía eléctrica a las empresas industríales.
De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortés Españolas,

D I S P O  N G O:  , .
Se convalida y ratifioa con fuerza -di© Ley ei Decreto-Ley de tres de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 

que dice así: •
Artículo primero.—Se conceden al, vigente Presupuesto de gastos de Obligaciones de los Departamentos minis

teriales los suplementos de crédito que a continuación se detallan, importantes en junto trescientos setenta y dos 
millones ochocientas ochenta y tres mil setecientas noventa y dos pesetas, con la distribución y aplicación que a se
guido se indica: setenta millones' de pesé tas a la Sección décima «Ministerio de Educación Nacional», capítulo cuar
to «Gastos de carácter extraordnario o de primer establecimiento», con la siguiente distribución: Al artículo primero 
«Construcciones y adquisiciones extraordinarias», grupo primero «Sérvelos generales», concepto primero «Para obras 
del Plan Nacional de Cultura, adquisiciones, construcciones, adaptaciones, ampliaciones y reparaciones extraordinarias 
de edificios incluso monumentos nacionales, con destino ’a todos los servicios"dependientes de la Subsecretaría y de las 
Direcciones Generales- del Ministerio,! excepto la de Enseñanza Primaria», cincuenta y nueve millones dé pesetas; al 
mismo capítulo y artículo, grupo segundo «Dirección General de.Epseñanza Primaria», concepto 'único «Para obras del 
Plan Nacional de Cultura, adquisiciones, construcciones, adaptaciones/ampliaciones y reparaciones^ extraordinarias de 
edificios dependientes de esta Dirección General» cinco millones de pesetas, y al propio capítulo cuarto^ artículp 
segundo «Instalaciones», grupo único «Servicios generales», concepto único «Para gastos de instalación y deposi
ción extraordinaria de mobiliario, material, campos de r ecreo, deportes y educación física y exposiciones én ‘edi
ficios y 'servicios .dependientes dé la Subsecretaría y de tbdas las Direcciones Generales del Ministerio», seis millo
nes de pesetas; doscientos gétenta y cinco millones de pesetas a la Sección undécima «Ministerio de Obrás Públi-
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cas», con la distribución que sigue: al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto «Adquisiciones y cons
trucciones ordinarias», grupo quinto «Obras nuevas.—Caminos», concepto único «Para obras nuevas de caminos, 
tanto naciopales como comárcales y locales, etc.», cincuenta millones de pesetas; al mismo capitulo y artículo, gnu 

‘ po sexto «Obras hidráulicas», concepto primero «Formaci ón y pago de expedientes de expropiación, obras, jorna
les materiales, medios auxiliares, obras e instalaciones en pantanos, saltos de pie de presa, canales, derivaciones, 
redes de acequias y azarbes, alumbramientos, saneamiento de terrenos insalubres,' ejecutados o *a ejecutar por el Es
tado con arreglo a los planes aprobados y a las disposi clones oficiales en vigor, etc>, cien millones de pesetas; 
y al mismo capítulo tercero, artículo sexto «Obras de conservación», grupo segundo «Caminos», concepto tercero 
«Para obras de mejora y acondicionamiento de toda clase de carreteras, etc.», ciento veinticinco millones de pese
tas; y veintisiete millones ochocientas ochenta y tres mil setecientas noventa y dos pesetas a la Sección duodécima 
«Ministerio de Trabajo», capítulo cuarto «Gastos de carác ter extraordinario o de primer establecimiento», artículo 
primero «Construcciones y adquisiciones extraordinarias», grupo único «Junta interministerial del Paro», concepto
único «Subvención a  la Junta ‘ interministerial del Paro para aplicación de la Ley de veinticinco de junio de mil
novecientos treinta y cinco». '

Artículo segundo.—El importe de los antedichos fiUpiementoS/de* crédito se cubrirá en la forma dispuesta por 
1 el articulo cuarenta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la {Hacienda Pública.

Artículo tercero.—La utilización de les créditos que por el presente Decreto-Ley se otorgan, se distribuirá en 
seis mensualidades, sin qúe. en ningún momento,, pueda exceder el gasto de la suma de las sextas partes corres-, 

. pondientes a los meses que vayan transcurridos del según do semestre del año en curso.
Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

  FRANCISCO  FRANCO

L E Y  DE 31 D E D IC IE M B R E  DE 1945 por la que que se organiza la Estadística oficial y se crea el
Instituto Nacional de Estadística.

 
Desde que, iniciada una corriente innovadora en la estadística española, se segregaron del . antiguo Instituto

Geográfico y (Estadístico los servicios de ésta rama y se creó la Dirección General de Estadística, las reformas, de
cretadas han “tenido todas un carácter fragmentario o me.ramente circunstáncial. Mas ha llegado el momento de 
resolver con criterio, amplio los problemas fundamentales de la organización estadística, dotando al nuevo Estado 
de un instrumento que le ayude eficazmenté a ejercer a q u ila s  funciones que lián l dé constituir esencialmente la 
política de nuestros días y pueda en todo momeiito ofre cerle los elementos de juicio necesarios para una obra de 
gobierno firme en sus cimientos, entre los que descuellá siempre el conocimiento objetivo de la realidad.

El estado'áctual de los servicios oficiales de Estadística ,ró es halagador: una falta de coordinación de ios 
trabajos, una posición inadecuada del organismo superior estadístico, que ha cambiado dilez veces de Departa
mento minb&erlal; una multiplicidad de esfuerzos y de dispendios con idéntico o parecido objetorun evidentere- 
traso ¿n l a ‘técnica, en la especializaeión y en la forma ción del personal estadístico; planes inorgánicos. en la 
prospección y recolección estadística, refiriéndose por dis tintos organismos los mismos datos; y, en fin, un desapro
vechamiento de los dos poderosos medios de colaboración estadística considerados - además básicos en el "nuevo ré
gimen: leí Munwripio y el Sindicato. ! ,

Para poner fin a tal situación Se dicta esta Ley/por la que se crea el Instituto Nacional de Estadística sobre 
dos sólidas bases: una jurídico-administrativá, la adscripción definitiva del Instituto a la Presidencia del Go
bierno, a  fin de que tenga lá necesaria autoridad para cumplir su misión, y otra, técnico-estadística, consistente 
en la coordinación de todos .tos servicios de esta clase, procurándoles eficacia én el principio de unidad. Esta coor
dinación, que- implica ordenación y dirección, no abarca rá, por múltiples razones, la ejecución^ de todís las esta
dísticas, pero comprenderá una intervención amplia que evite la multiplicidad dé trabajos con idéntico objeto,' las 
faltas de método, y haga posible la comparación de los r espitados. r

A estos fines, y para seguir con paso Afirme el camino de la coordinación, responde la creación del Consejo Su
perior de Estadística, en el qû e podrán además colaborar estrechamente unidas la ciencia y la experiencia, encar
nadas e ji profesores especializados y en funcionarios co nocedores de los problemas que plantea la aplicación de 
esta técnica en la vida real. ^

El Instituto Nacional'de Estadística se organizará c onforme a un sisteoña mixto de especializaeión por ramas 
de la'estadística aplicada y por fas£$ del proceso estadís tico. En armonía con ello, y para atender* a las nuevas 
labores, ce reorganizan los actuales Cuerpos de Éstádístioa, teniendo en cüentá la Índole de su£ funciones-futuras 
y su propia formación. J . / /

(s Se disponedla colaboración, de la Administración L ocal y.-de la Organización Sindical, de acuerdo con los pos
tulados fundamentales, del nuevo Estado, para la-/ forma ción de las estadísticas de población y producción, facul
tando, no obstante, a ambas para la elaboración de/las estadísticas; necesarias. para cumplir su¿? fines propios.

Para la fundamental labor de recogida de datos, se dictan preceptos claros y terminantes por los que sé obli
ga a todos lo» organismos y personas individuales o cb lectivas a taoiUtar las informaciones o estadística^ que el

■i ■ • '  ' * • ' • . '
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Instituto requiera, garantizándose, por parte de su personal, el absoluto secreto de los datos primarios de carácter 
Individual.

Finalmente, se dispone el establecimiento, ya logra do en otros paises, de un Registro general de la población, 
que supere el antiguo sistema de padrones municipales de habitantes y permita el estudio del movimiento natu
ral y social de la población en toda su amplitud. 

Se procurará impulsar la estadística económica, hoy deficiente e inconexa, tendiendo especialmente a reunir el 
materia] necesario para hacer posib le ‘la existencia de u n servicio de investigación de la coyuntura.

Tales son, en esencia, los fines en que se inspira la organización de la estadística del nuevo Estado.
En su virtud, y de'conform idad con  la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,

DI S P O N G O  :

Artículo primero.—Se crea el Instituto N acichai.de Estadística, que será; en el orden administrativo, una Di
rección General dependiente de la Presidencia del Gobier no, y en el científico, un Centro dedicado a la observación 
y- estudio de los fenómenos colectivos de la vida española.

 Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Estadística tendrá como misión primordial la centralización de 
las estadísticas de interés público. Lá centralización com prenderá, en unos casos, la realizaciófi por el Instituto Na
cional de Estadística de todas las operaciones del proceso, estadístico, y en otros sólo la ejecución de( parte de 
ellas o la coordinación de las estadísticas, oon miras de interés general y perfección.

Los Ministerios realizarán por sí mismos las estadís ticas que consideren necesarias a sus propios fines, que
dando facultado el Instituto Nacional de Estadística p a ra  ejercer una función general de carácter coordinador.

A los efectos de esta Ley, se entenderá que la expre sada función general de carácter coordinador está Inte
grada por la actividad que el Instituto desarrolle, en relación  con el Consejo Superior.de Estadística y en coope
ración con los demás órganos de la Administración pública , pára perfeccionar, reunir o armonizar los servicios 
estadísticos.

Artículo tercero.—Serán funciones del Instituto Nacional de Estadística:
a) La elaboración, publicación, análisis e intervención de las estadísticas demográficas, económicas, soblalé® 

y le puija investigación, actualmente encomendadas a la Dirección General del ram o.,
b) La form ación, de las nuevas estadísticas que la Presidencia' del Gobierno brdene.
c )  La coordinación general de los servicios estadís ticos.
d ) La inform ación, estadística internacional' y las relaciones con*los Centros estadísticos de países extran- 

j jeros, salvo aquellas ya establecidas entre organismos oficía les españoles y extranjeros, que continuarán desarro
llándose en la form a actual.

e) La colaboración con el organismo oficial de que dependa el Servicio de Prensa, en cuanto a la interven
ción, que pueda corresponder a éste en la publicación d e  estadísticas; y 

f) La imposición o prqpuesta a la Superioridad dé sanciones por infracción de los preceptos de esta Ley. 
Todas las ■ funciones atribuidas al Instituto Nacional de Estadística se extenderán a todo el territorio n ado- ,

nal, zonas del Protectorado y colonias. 
Artículo cuarto.—Integrarán el Instituto Nacional d e  Estadística: El Director, los Servicios Centrales y la Jun

ta ne Jefes, las Delegaciones provinciales y coloniales y las Delegaciones que puedan crearse en los Departamen
tos ministeriales. La Labor coordinadora ue estas últimas se establecerá de acuerdo pon los respectivos Ministerios.

Artículo quinto.—Se crea, com o órgano consultivo, el Consejo Superior de Estádística, que presidirá el Subse
cre ta r io ‘de la Presidencia del Gobierno, y del que form arán  parte representantes de organismos científicos, de los 
Ministerios, de. la Organización Sindicál y del Instituto N acional de Estadística.

El Consejo tendrá, entre otras, la misión de dictam inar sobre la coordinación y perfeccionam iento de las es
tadísticas actúales*y sobre la im plantación y  planeamiento de nuevos servicios en campos estadísticamente inexplo
rados de la 'vida naéional. Será preceptivo el dictamen del Consejo en aquéllas cuestiones que se fijen en el Re
glamento.

La organización y funcionam iento dél Consejo Supe rior de Estadística se determinarán en el Reglamento de 
esta Ley.

Artículo sexto.—La Administración local y la Organización sindical prestarán la necesaria colaboración al*Ins
tituto Nacional de Estadística para la. form ación de las estadísticas de población: y producción, en armonía con  
las Leyes de Administración local y el Fúero del Trabajo. •./ 

 Unos y otros organismos podrán realizar las estadís ticas necesarias al cumplimiento de sus propios fines c o n
las directrices que al efecto señale el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo séptimo.—El Instituto Nacional de Estad&ti ca queda facultado para  dirigiráe directamente, por m e
dio de sus órganos centrales o sus Delegaciones, a todos los organismos del Estado, entidades de carácter pútilico
y personas individuales o ‘ colectivas, en petición de los datos que estime necesarios. También podrá dirigirse con  
el mismo fin, por la. vía diplomática, a través .dél Minis terio de Asuntos Exteriores, a los Centros oficiales qtfe . 
radiquen- en" el extranjero. 
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No obstante, cuando log Ministerios realicen estadía ticas necesarias a sus propios fines, el Instituto Nacional 
de Estadística establecerá, de acuerdo con aquéllos, el conducto y la forma de tramitar sus peticiones de datos.

Artículo oetavciv^Todas • las personas individuales o colectivas, españolas o extranjeras que residan en ¡Espa
ña, están obligadas a facilitar los datos estadísticos de toda índole [requeridos por el Instituto Nacional de Estadís
tica con exactitud y dentro de los plazos que se fijen, -.

Lqs' organismos del Estado y‘ entidades tie ‘carácter público, deberán facilitar igualmente los datos estadísticos 
que .el Instituto Nacional de Estadística necesite, exceptuándose los datos confidenciales de loá distintos Müits- * 
torios, y especialmente los relativos a los tres Ejércitos de Tierra. Mar y Aire. El Instituto Nacional de Estadís
tica enlazará, a los efectos de coordinación, con los servicios de estadística en los Ejércitos, a través del Alto Es
tado Mayor, v * 1 /  • r •

Sin perjuicio de las sanciones que procedan por los delitos de 'desobediencia -o falsedad, las personas indi
viduales o colectivas que no cumplan ¡as obligaciones Impuestas en el primer párrafo de este artículo, podrán* ser 
sancionadas con las multas que se especifiquen en el Reglamento de esta Ley. Dichas sanciones serán impuestas 
por el Director del Instituto Nacional de Estadística cuando su cuantía no exceda'de cinco mil pesetas, quedando 

• las de cuantía superior reservadas al acuerdo del Consejo de Ministros. Las multas se abonarán en papel de 
pagos al Estado, eu$p Importe quedará íntegramente a favor del Tesoro.

Contra las indicadas sanciones se podrán interponer los recursos que determine el Reglamento .
' Articulo noveno.—El Instituto Nacional de Estadística podrá, por fnedlo de sus órganos centrales o Delfcga.» 

clones, enviar comisionados que recojan de los organismos1 locales, entidades de carácter público o personas in
dividuales o colectivas, los documentos estadísticos que hubieran dejado de entregar o remitir, citando sea notoria 
-su resistencia a facilitarlos.. Los gastos que dichas comisionados ocasionen, serán a cargo dé los prganistñós o 
personas que motivaron el nombramiento de comisionados. :

. Articula diez.—El Instituto Nacional de Estadística está facultado para la. publicación de las estadísticas de
Interés público que por el mismo se formen y elabore#. -

Los Departamentos ministeriales que, en virtud de lo dispuesto en está Ley, realicen sns: "propias estadísticas 
continuarán publicándolas, sin perjuicio de los acuerdos de coordinación, cuyo sentido y alcance quedan definidos 
en el articulo correspondiente de la misma.

Artículo dice.—El personal del Instituto Nacional de Estadística que intervenga en la recolección de datos 
y demás operaciones del proceso estadístico, guardará sobre ellos absoluto secreto. Los datos estadísticos no podrán 
publicarse nV facilitarse más que en forma numérica, sin referencia alguna de carácter individual.-

. Articulo doce;—Se ereárá, con finca Jundleo-admkiistrativos y para estudiar principalmente^el movimiento na
tural y social .de la población, un Registro general de la población, cuya organización y; funcionamiento, oídos los
Departamentos ministeriales interesados, acordará el Gobierno.

Artículo treea—Los' trabajos del Instituto Nacional dé Estadística quedan encomendados a los Cuerpos si
guientes: Cuerpo de Estadísticos Facultativos y Cuerpo de Estadísticos Técnicos, los cuales se constituirán con el 
personal de las actuales Cuerpos de la* Dirección General de Estadística como base. Habrá,- además, personal 
diverso ño agrupado, en Cuerpos y personal jornalero y destajista.

Los referidos Cuerpos se organizarán sobre la base de atribuir al Cuerpo de Estadísticos Facultativos La labor 
científica y de dirección. mediata o Inmediata; al Cuerpo xde Estadísticos Técnicos, la labor de ejecución técnica. 

,Fara ingresar en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos se exigirá título facultativo o superior, y para el Ingreso 
en el de Estadísticos Técnicos, un. título de enseñanza media o asimilado. En los dos Cuerpos se ingresará, por opo
sición, sin perjuicio de la formación profesional complementaria que los servicios aconsejen.

✓ * ' ’ *El personal diverso no ̂ agrupado en Cuerpos, estará constituido por los especialistas y auxiliares cuya colabo
ración se estime necesaria para el funcionamiento del Instituto Ñáciorial de Estadística..  ̂ ’■

El personal jornalero y destajista se designará para trabajos auxiliares o subalternos (le carácter temporal, 
pudiéndose disponer su cese en cualquier tiempo 4

Artículo catorce.—Para él ascenso de los Estadísticos Facultativos a las categorías superiores, se exigirá l í  
aprobación de cursos de perfeccionamiento determinados en el Réglamelo,

Los Estadísticos Facultativos que desempeñen ios cargoŝ  de Inspector general, Mefe de Seryiciq o de Sección y 
Delegados provinciales o especíales percibirán una gratificación. A los indicados efectos, se clasificarán las pro
vincias en tres categorías, según su Importancia^

Los funcionarlos que desempeñen los sargos de Jefe de Servicio y de Delegado provincial o especial tendrán 
la categoría mínima de Jefe dex Administración o la asimilación correspondiente. •

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S  _
Primera. El personal de los actuales Cuerpos de Estadística se agrupará, por Decreto de la Presidencia del 

Gobierno, en los de nueva creación mencionados en el articulo tfece de esta Ley, formando la basé de los mismos 
y teniéndose en cuenta las sJjfulentéS nontms: •
, x Los funcionarlos deV actual OUetpo Facultativo Nacional de'Estadística que des«?n pasqr a formar parte del 

•
\  • • . • • \
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:nnevo Cuerpo de Estadísticos Facultativos, deberán solicitarlo expresamente, entendiéndose que los que no. lo til- 
ciaren pasarán a formar parte del nuevo Cuerpo de Estadísticos Técnicos. El personal femenino, que no ingresó 
en el Cuerpo Facultativo Nacional procedente del antiguo Cuerpo Facultativo o mediante oposición en la que se 
exigiera título facultativo, se incluirá obligatoriamente en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos, en el mismo orden en 
que aparecen en el escalafón vigente. Para decidir sobre la inclusión del resto del personal del Cuerpo Facultativo 

 en. el de Estadísticos Facultativos, se tendrán en cufenta las plantillas iniciales que se filan a continuación, la 
formación, antigüedad, condiciones de ingreso y'aptitud demostrada. Los funcionarios que pasen a formar parte 

 del Cuerpo de Estadísticos Facultativos figurarán en él por el orden en que aparecen en el escalafón Ylgente.
 En ningún caso, podrá rebasarse la plantilla total del Cuerpo de Estadísticos Facultativos como consecuencia 

de derechos alegados por haber pertenecido al Cuerpo Facultativo Nacional de Estadística.
Los funcionarios del actual Citerpo de Ayudantes Administrativos de Estadística pasarán a formar parte del 

nuevo Cuerpo de Estadísticos Técnicos. Seguirán un curso de perfeccionamiento, con arreglo a las normas que 
 lije el aludido Decreto, todos aquellos ingresados en el mismo cgn posterioridad al año mil novecientos treinta y 

tíos. En el Cuerpo de Estadísticos Técnicos, conservarán los funcionarios procedentes del actual Cuerpo de Ayudan- 
tes, el orden con que 'figuran en el ^calafón- vigente.

En el nuevo Cuerpo de Estadísticos Técnicos se intercalarán los funcionarios procedentes del Cu¿rpo Facul
tativo Nacional y del de Ayudantes Administrativos, por orden riguroso .de antigüedad. Se computará esta anti- 
güedad desde la fecha de ingreso en alguno de los Cuerpos constituidos dependientes de la Dirección General de

 Estadística o de los organismos a los que ésta sustituyó. ' 7
 El número máximo de funeioóarios del actuar Cuerpo Facultativo Nacional de Estadística, además del per-

Sonal femenino antes citado, que podrá pasar al de Estadísticos Técnicos, será eí de dieciocho. En caso de que haya
mayor número de aspirantes, tendrán preferencia los más antiguos. En el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, que- 

 darán dieciochb plazas de la última clase a éxtinguir. El importe denlas vacantes que se extingan se aplicará 
a la mejora de „la plantilla. 

Segunda. Las plantillas de los Cuerpos del Instituto Nacional de Estadística serán las, que a continuación 
 se indican:

Cuerpo de Estadísticos Facultativos ..
2 Estadísticos Facultativos, Inspectores generales, Jefes Superiores de Administra

ción, con ....... .... ................ .. ... ......  ...................................................... ...
6 Estadísticos Facultativos, Jefes de primera, J e f e s  Superiores de Administra

ción, con ... t............... o ... ......................... ................ .. .....................  ... .......
10 Estadísticos Facultativos, Jefes de segunda, Jefes Superiores de Administra

ción, con ... .......... ........................ ............................................... ..
.14 Estadísticos Facultativos, Jefes de tercera, Jefes de Administración, de pri

mera, con ascenso, con ... ..........................................   ....................................
26 Estadísticos Facultativos primeros, Jefes de Administración de primera clase, con 
38 Estadísticos Facultativos segundos, Jefes de Administración de segunda' clase, con 
40 Estadísticos Facultativos terceros, Jefes de Administración dé tercera clase, con 
36 Estadísticos Facultativos de ascenso, Jefes de Negociado de primera clase don ... 
28 Estadísticos Facultativos de entrada, Jefes de Negociado de segunda clase, con

*200 - * /
18 Estadísticos Facultativos de entrada, Jefes de Negociado de segunda clase, a ex-

Cuerpo de Estadísticos Técnicos
1 Estadístico Técnico Mayor de primera, Jefe Superior de Administración, con ... ...
2 Estadísticos Técnicos Mayores, Jefes Superiores de Administración, con ... ... ... 
6 Estadísticos Técnicos Mayores de Segunda, Jefes de Administración de primerk,

con ascenso, con................................................. ....................... .......................
12 Estadísticos Técnicos de primera, Jefes‘de Administración de primera, con 
15 Estadísticos Técnicos de segunda, Jefes de Administración de segunda, con 
21 Estadísticos Técnicos de tercera, Jefes de Administración de tercera, con . . . . . .  
45 Estadísticas Técnicos primeros, Jefes de N égociado de primera clase, con 
63 Estadísticos Técnicos segundos, Jefes de Negociado de segunda clase, con .....
81 Estadísticos Técnicos terceros, Jefes dé N egociado de tercera clase, con ........
54 Estadísticos Técnicos de entrada, Oficíales de primera cjase, con . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-800- ■ ■

Pesetas

22.000

19.500

17.500

16.400
14.400
13.200 
12-000
9:600
8.400

 8.400

20.000
17.500

16.400 
14.400
13.200 
12.000
9:600
8.400 ' 
7^)0

’ 6.000
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Tercera. El Instituto Nacional de Estadística disfrutará de la franquicia postal, telegráfica y telefónica  
actualmente concedida a La Dirección General de Estadística.

Cuarta. Quedan derogadas cuantas disposiciones se fian dictado hasta la fecha sobre la materia objeto de esta
Ley.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
Primera. La presente Ley entrará en vigor el día pr imero de enero de mil novecientos cuarenta y seis. Para

su aplicación se dictará el correspondiente Reglamento en un plazo no superior a seis meses, contados^a partir de
la promulgación de esta Ley.

Segunda. Se suprime la actual - Dirección General de Estadística. Todos los servicios, personal, material, fon
dos, créditos y elementos de trabajo de la actual Direc ción General de Estadística pasarán al Instituto Nacional
de Estadística. ,

Tercera. El Ministerio de Hacienda dispondrá lo conveniente para.la transferencia de todos los créditos asig
nados actualmente a la Dirección Qeneral de Estadística, dependiente del Ministerio de Trabajo, al Instituto Na
cional de Estadística, dependiente de la Presidencia del Gobierno, y consignará en los Presupuestos de gastos su
cesivos líos créditos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

' Dada en El Pardo a treinta y uno* de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se convalida y ratifica el Decreto-Ley de 2 de 
noviembre de 1945, por el que se concedió un crédito extraordinario de 22.320.000 pesetas para  
todos los gastos, incluso personal, que ocasione la formación del Censo electoral de cabezas de familia.
De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Se convalida y ratifica con fuerza de Ley el Decreto-Ley de dos de noviembre de. mil novecientos cuarenta y 

cinco, que dice así: 
Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de veintidós millones trescientas veinte mil pese

tas a la Sección duodécima \de Obligaciones de los* Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor «Minis- 
"rio de Trabajo», capitulo tercero «Gdstos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo adicional, con 
la siguiente expresión: «Para todos los gastos, incluso personal, que ocasione,'la formación dei Censo electoral de 

' cabezas de familia, mandado confeccioriáT por el Decreto da veintinueve de septiembre del año ac.tual; en cumpli
miento de la Ley de Rases de Régimen local de dieciesiete de julio anterior».

Artículo segundo. El importe del mencionado crédito extraordinario s~ cubrirá en la forma determinada por 
el artíteulo cuarenta’ y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
 FRAN CI SCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se autoriza  

para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la

construcción de cuatro pabellones en el edificio que 

ocupan las fuerzas de la Guardia Civil de Bembibre (León).

Exam inac^el expediente instruido por el Ministerip de la 
Gobernación Ijara la construcción, por el régimen de «vivien
das protegidas», de cuatro, pabellones destinados al alojamien
to de fuerzas de la Guardia Civií'en Bembibre (León), y ob
servándose cumplidos en el mismo ¡os requisitosi legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Con sujeción a la Ley de veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos' treinta y nueve, que hace, 
extensivo a los organismos oficiales el régimen de «vivien
das protegidas», establecido por otrá de diecinueve de abril 
del propio año, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
pai*á concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la 
construcción dé cuatro pabellones en ei edificio que ocupan 
las fuerzas, de la Guardia Civil de Bembibre (León),i iuvir- 
tiéndose en la ejecución de los trabajos, por aportación del 
Estado, hasta la suma de ciento sesenta y cuatro mil ciento 
dieciocho pesetas con cincuenta y cuatro céntimos.

Artículo segundo.— El diez por ciento del total del proyec
to, importante dieciséis mil cuatrocientas once pesetas con
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o ch en ta  y cinco cén tim o s, de e n treg a  in m e d ia ta  se im p u ta rá  al 
C a p ítu lo  c u a rto , A rtícu lo  p rim e ro , G ru p a  q u in to , C o n cep to  
¡segundó de 1 Sección, te rc e ra  del P re su p u e s to  o rd in a rio  vi
g en te .

Artículo tercero.—L o s an tic ip o  y jp rés tam o  q u e  líag a  el 
a lu d id o  In s t i tu to  N acional de la  V iv ienda , p o r  un  to ta l de  
c ien to  c u a re n ta  y s ie te -m il se tec ien tas  se is p e se ta s  con sesen 
ta  y nueve cén tim o s, m ás  los in te re se s  c o rre sp o n d ien te s , se 
a m o rtiza rán  en c u a re n ta  a n u a lid ad e s , fijando  las c u o ta s  a 
sa tis fac e r el M in isterio  de la G o b ern ac ió n , d e sacu e rd o  con d i
cho  O rg a n ism o ; a n u a lid ad e s  q u e  se rán  im p u ta b le s  a la Sec
c ió n  te rc e ra , C a p ítu lo  "tercero, A rtícu lo  sex to , G ru p o  q u in to  
.«C onstrucción  d e  nu ev o s cu arte les»  del P re su p u e sto  o rd in a 
rio  o titu lac ió n  q’ue, en el fu tu ro , reco ja  e s te  con cep to . ■-

Artículo cuarto.— Q uedas facu ltad o  el M in istro  d e  la Go- 
g e m ac ió n  p a ra  d ic ta r  las .ó rdenes co m p le m e n ta ria s  que estim e 
conven ien tes  en e jecución  de e s te  D ecre to .

Así lo d isp o n g o  p o r el p re sen te  D ecre to , d ad o  en  M adrid 
¡a siete» d e  d ic iem b re  d e  m il no v ec ien to s c u a re n ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de la Gobernación, 4

BLAS PE&EZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de diciembre de 1945 por el que se aprueba 
el Proyecto para la terminación de un edificio en La Co
ruña, con destino a los servicios de Correos y 

Telecomunicación.

A p ro p u e s ta  del M in istro  ele la G o b ern ac ió n , y ¡pravia de
liberac ión  del C o n se jo  de  M in is tro s ,

D 1 S  P O N G O :  *
Artículo pritnero.— Se a p ru e b a  el P ro y e c to  confeccionado  

_ppr los A rq u itec to s  de la  D irecc ión  G en era l de C o rreo s y 
_X ejecom únicación_ p a ra  la  te rm in ac ió n  to ta l d e  *un ecfificio 
en, La C o ru ñ a  con* d e s tin o  a los se rv ic ios en co m en d ad o s a  
d icho C e n tró  d irec tiv o , por ufí im p o rte  to ta l  d e  dos m illo- 
nos se isc ie n ta s  v e in te  m il c ien to  tre in ta  y ocho  p e se ta s  y* 
L é in ta  y n u ev e  c én tim o s .

Artículo *segundo.— Se a u to r iz a  a  la  D irecc ió n  G en era l d e  
C ó rre o s  y T e leco m u n icac ió n  p a ra  la ce leb rac ió n  do  la  su- 

- b a s ta  de la s  o b ra s  de re fe re n c ia , q u e  h a b rá n  d e s a b o n a rs e  
h a s ta  u n a  c ifra  d e  tre s c ie n ta s  m il p e se ta s , con c a rg o  a  la 
Sección t e r c e r a , . c a p ítu jo ^ c u a rto , a r tíc u lo  p r im e ro , g ru p o  sé p 
tim o  y co n cep to  p rim e ro  del P re su p u e s to  v ig e n te ;  un  m illón  

‘ 7y ttn  m illón  tre s c ie n ta s  v e in te  m ij c ie n to  t re in ta  y ocho pe
se ta s  y  tre in ta  , y nu ev e  c én tim o s  con c a rg o  a lo s P re su p u e s
to s  de  los a ñ o s  m i) novecien to s c u a re n ta  y se is y m il nove
c ie n to s  c u a re n ta  y s ie te , re sp e c tiv a m e n te .

Así lo d isp o n g o  por ^el P re se n té  D ecre tó , dado en M a. 
i  drid  a v e in tiu n o  d e  d ic iem b re  de m il no v ec ien to s c o r o n t a  

y ' c inco . , ■ /  ' . # I
- F R A N C IS C O  F R A N C O

E l-Ministro de la Gobernación, >
BLAS PEREZ GONZALEZ • ' ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 14 de diciembre de 1945 por el que se trans
mite l a  pensión de doña Carmen Martínez Meseguer 
a doña Virtudes García García.

V a ca n te  d esde  el d ía  ntfeve de m ^rzo  de m il/n o v ec ien to s  
fcuarenta y c inco , p o r  h a b e r  c o n tra íd o  nuevo  m a trim o n io  d o ñ a .

C a rm en . M artín ez  M eseguer, la  pensión  e x tra o rd in a r ia  anual 
• ■de sie te  m il q u in ie n ta s  p e s ta s , que le fué concedida po r O r
den d e  dos de d ic iem b re  de m il novecien tos c u a re n ta  y . tre s ,  en 
concepto  d e  v iu d a  del .T e n ie n te  de In fan te r ía  don A ntonio  
Sánchez  G a rc ía ; y - n o  q u e d a r h ijo s del m atrimonie^, ni tam 
poco n a tu ra le s  del c au san te , d o ñ a  V irtu d es G arc ía  G arc ía , 
m ad re  del c a u sa n te , v iuda y leg a lm en te  pobre , reú n e  las con
diciones léga les ex ig id a s  po r la Ley d e . vein ticinco  de  no
v iem bre  de  m il n o vecien tos c u a re n ta  y cu a tro , p o r la q u e  
se m odifica el a rtícu lo  c ien to  o c h en ta  y ocho del R eg lam en 
to p a ta  la ap licación  del E s ta tu to  de C lases  P asivas.

lE n .su  v ir tu d , a  ¡propuesta del M in istro  del E jército  y pre-< 
vía d e lib e rac ió n  del C onse jo  de M in istro s , .

D I S P O N G O :
artículo único.—P o r re u n ir  las condiciones lega les ex ig i

d a s  y serle  de ap licac ió n ' la  Ley d e  vein ticinco  d e  noviem bre 
a e  m il novecien tos c u a re n ta  y c u a tro , se tra n sm ite  a  doña 
V ir tu d e s  G a rc ía  G a rc ía , m ad re  del T e n ien te  d é  In fan te ría  don 
Antonio" S ánchez  G arc ía , la  pensión  an u a l d eb é le te ' m il qu i
n ien ta s  ¡pesetas, conced ida  a  la v iuda del m ism o, d o ñ a  C a r
m en M artín ez  M eseguer, cuyo  beneficio h a b rá  de ¡percibir- 
m ie n tra s  co n se rv e  la a p titu d  legal ¡para el d isfru te , por la 
D elegación  d e  H acien d a  de  A lb ace te ,' y a p a r tir  de! diez de  
m arzo  de m il novecien tos c u a re n ta  y cinco.

Así lo d isp o n g o  p o r el p re sen te  D ecre to , d ad o  en  El P a r
d o  a ca tó ree  d e  d ic iem bre  d e  mil novecien tos c u a re n ta  y 
cinco.- ^  — -

f r a n c i s c o  F r a n c o

El Ministro del Ejército, p  
FIDEL D’AVILA ARRONDO *

DECRETO de 21 de diciembre de 1945 por el que se amplía 
el plazo para acogerse a los beneficios del Decreto de in
dulto, de 12 de septiembre pasado.

A nte  la s  d ificu ltad es d ^  d ifusión  é n tre  los e sp añ o les q u e  
se e n cu e n tra n  en te rr ito rio  ex tran je ro , d e  ja s  n o tic ias  re la ti
vas a  los beneficios de in d u ltó  q u e  se c o n ce d en  p a ra  los d e 
se rto res  y p ró fu g o s po r el D ecre to  de doce  de sep tiem b re  • 
p a sa d o , y en el deseo  d e  q u e  e s ta  c a u sa  no  im p id a  q u e  sé < 
log ren  to d o s beneficiosos re su lta d o s  q u e  e s tá  g en ero sa  
d isposic ión  o to rg a , a- p ro p u e s ta  del M in istro  del E jé rc ito  y 

. p rev io  acu erd o  con C o n se jo  d e  M in istro s,

D I S P O N G O  ;
Articulo Único.—lEl plazo concedido p o r el D ecre to  de d o 

ce d e  sep tiem b re  p a sa d o  p a ra  q u e  los p ró fu g o s  y d e se rto re s  
p u d ie ran  ,alcanzar los beneficios que  e s ta  d isposic ión  o to r
ga se  p ro rro g a  h a s ta  el .d ía  p rim ero : d e  ab ril d e  m il n ó v e c ien - . 
to s 'c u a r e n ta  y seis.

Así lo d isp o n g o  p or el .p resen te  D ecre to , d ad o  en  El P a r 
do a  v e in tiu n o  d e  d ic iem bre  d e  m íl novecien tos c u a re n ta  y 
em eo. , ' . # %

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El M in istro  del E jérc ito , * * ' * •

FIDEL í>AVILA ARRONDO V

DECRETO de 21 de diciembre de 1945 por el que cesa en 
el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, el General de División de Infantería de Marina, 
en situación de reserva, don Serafín Liaño y de Lavalle.
A p ro p u e sta  del M in istro  del E jé rc ito , ,

Vengo en disponer cese  en eí c a rg o  de C o n se je ro  del* C o n 
sejo  S u p rem o  de Ju s tic ia  M ilita r el G en era l de  D iv isión  d e  
In fa n te r ía  d e  M arina, en situac ión  d e  R ese rv a , d o n ' S e ra fín  
iá a ñ o . y d e  Lavalle^
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A sí,lo  dispongo por «1 presente Decreto, dado en El Par
tió a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
Ipinco.

FR A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro del Ejército,
ÍTD^L DAV1LA ARRONDO 

DECRETO de 21 de dicíembre de 1945 por el que se nom
bra Consejero del Consejo Supremo de Justioia Militar al 

 Vicealmirante don Francisco Rapallo y Flórez.

' A  propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar al Vicealmirante don Francisco Rapallo y Flórez.

Así lo dispongo porvel presente- Decreto, dado en El. Par-' 
ido a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército.
FIDEL DAVILA ARRONDO .

DECRETO de 28 de diciembre de 1945 por el que se con
cede la substitución de la separación del servicio por la de 
suspensión de empleo, con reintegro a la Escala Activa, 
al General de División don Manuel González Carrasco, 
que pasa a la situación de reserva.

Por aplicación de los beneficios que 9eñala el Decreto de 
Veintiséis de mayo ultimo («Diario Oficial» número ciento 
•Veinticuatro), y habiéndose instruido la información guber

nativa correspondiente, de conformidad con el Consejo Su
perior del .Ejército, a  propuesta del Ministro del Ejército y ' 
previo acuerdo del Consejo de MinÍ9tro9,

D I S P O N G O :
Se concede la substitución de la separación del servicio por 

la de suspensión de empleo, con reintegro a la lEscala Activa, 
al General de División don Manuel González, Carrasco, que 
pa9a a la situación de reserva por aplicación del artículo' sex- - 
to de la Ley de doce de julio de mil novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. . — —

FR A N C ISC O  FR AN C O

El Ministro del Ejército.
FIDEL DAVILA ARRONDO .

DECRETO de 31 de diciembre de 1945 por el que se dispone 
cese en el mando de la División número 31 y pase a la 
situación de reserva, por edad, el General de Brigada de 
Infantería don Delfino Alvárez Entrena.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería dón Delfino Alvaréz Entrena cese en el mando de la 
División húmero treinta y uno y Ipase a la situación de re
serva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par* 
do a treinta y  uno de diciembre d e  mil novecientos cuarenta - 
y cinco.. .

, F R A N C ISC O  FR A N CO  -

• El Ministró del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1945 por 

la qye se desestina la petición formu

lada por don Timoteo Fernández Rivas 

por no haber transcurrido el plazo se

ñalado en el artículo 118 del Código 

P enal»

Excmo. S h : Visto el expediente in
coado, con el-número 826, por la Comi
sión de Penas Accesoriás, a  instancia 
de don Timoteo Fernández Rivas, casa
do, con domicilio en 'M adrid, calle .de 

f ' \
Galileo, rr, en solicitud <Je que «le sea
cancelada dicha pena y aritQcedentes de
rivados dé la misma», I

E ste • Ministerio ha dispuesto, de. 
acuerdo con. la* propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Acpesori^s:

Que 9e desestime la petición deducida 
, por don Timoteo Fernández Rivas de 

cancelación dé antecedentes penales di
manantes de la condéna de que se ha 
hecho mérito, por no haber tránscurd-

do el plazo prevenido por el artículo 118 
del vigente Código Penal, en relación 
con el Decreto* de 22 de m ayó de 1943, 
artículos 7.0 y 8.° de la Orden de ±2 de 
septiembre del mismo año y artículo 2.0 
de la  Orden.de 27 de diciembre de 1944.

* Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y% demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. •

Madrid, 14 de diciembre de 1945-—  
P. D., I. de Arcenegui. ^

Excmo. Sr. Presidente de lá Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 22 de diciembre de 1945 por

la que se promueven a las distintas ca

tegorias y clases de las Escalas Técni

c o - Directiva y Técnico - Auxiliar del 

Cuerpo de Prisiones a los funcionarios 

 que se detallan.

limo. Sr.'s Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de las Esca- 
las TéCnicOiDiréctivá .y Técnic#-Auxiliar 
deí Cuerpo de ^Prisiones, y de cónfórmi'-

dad con lo prevenido en el artículo 391 
del vigente Reglamento, de los Servicios . 
de Prisiones,

Este Ministerio ha depuesto que los . 
funcionarios de las referidas Escalas que 
a continuación se mencionan, sean fjro- . 
movidos por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a .las categorías . 
que se expresan, efectos económicos. a 
partir de las mismas fechas, continuando 
todos ellos en sus actuales destinos : .

A la categoría de Jefe de Servicios 4a 

primera'clase, con sueldo anual 

de 8.400 pesetas

Don José; María Abril Martín, por pase 
a la excedencia' voluntaria de don Juan 
Martín Rodríguez Bellogín, que la ser
vía ; antigüedad de 20 de diciembre de 

1945- ' ’• •

A la categoría de Jeféfye Prisión de Par

tido de prim ea clase, cón sueldo anual 

r de 12.000 pesetas

v Don Damián Rigo Vila> por jubilación 
de don Valentín González Mancho, que 

, la servia; antigüedad de 17 de diciembre 

<*« i ^ 5 -  , "  . '  '
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A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de segunda clase, con sueldo anual 

de 9.600 pesetas
Don Ignacio Sánchez de Castro Va

liente, por promoción de don Damián 
Rigo Vila, que la servía ; antigüedad de 
17 d« diciembre de 1945.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de tercera clase, con sueldo anual 

* de 8.400 pesetas
Don Pedro Velasco Pérez, por falleci

miento de don Francisco Fornié Salvador, 
que la servía ; antigüedad de 12 de 
diciembre de 1945.

Don Elias López Bonillas, por promo
ción de don Ignacio Sánchez de Castro 
Valiente, que la servía; antigüedad de 
17. de diciembre de 1945.

A la categoría de Oficial de primera cla
se, con sueldo anual de 7.200 pesetas . .

Don Pedro Larreategui .Barrios, por 
fallecimiento de don Sinesio González Ri- 
vas, que la senda, antigüedad de 10 de 
diciembre de 1945*

Don Antonio Rivero Vilches, por pro
moción de don Pedro Velasco Pérez, que 
la servía, antigüedad de 12 de diciembre 
de 1945.

Don Constancio Mayor García, por 
promoción de. don Elias López Bonillas, 
que la servía, antigüedad de 17 de diciem
bre de 1945.

A la categoría de Oficial de segunda cla
se, con sueldo anual de 6.000 pesetas

■ Don Felipe Calzada Carazo, por pro
moción de don Pedro Larreategui Ba
rrios, que la servía, antigüedad de ib de 
diciembre de- 1945.

Don Fidel Muñoz García, por promo
ción de don Antonio Rivero Vilches, qué 
la servía, antigüedad de 12 de diciembre 

1945- .
Lo digo a V. I. Ipara su conocimien

to y demás efectos./ ■
Diog suarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 úb diciembre de 1945.— 

P. D., T. de Arceñegui.

limo. ¿r. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Inspector Regional 
de la 8.a Zona (Granada) al Director 
del Cuerpo de Prisiones don Maximi
liano Rodríguez Carrascosa.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
, a bien disponer que el Director del Cuer
po de Prisiones con 14.400 pesetas de 

’ sueldo anual y destino en la Prisión Pro. 
1 vincial de Almería don Maximiliano Ro

dríguez. Carrascosa,;. pase a prestar sus 
servicios como Insífector Regional de la

8.a Zona (Granada), con igual suélelo y 
plazo ^posesorio de quince días; siéndole 
de abono los'gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui. .

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de Pola de Labiana 
a don José María Fernández y Díaz- 
Faes, que es Juez de Primera Instan
cia de término.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de Pri
mera Instancia de Pola de Labiana, de 
entrada, en la provipcia de Oviedo, a don 
José María Fernández y Díaz-Faes, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de término; en situación de ex
cedencia forzosa.

Lo que participo a V. I. para su co- 
inocimientq y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1945.— 

» P. D., I. de Arcenegui.

ílmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de diciembre de 1945 por 
la que se concede el premio de 500 pe
setas a doña Aurora Díaz Plaja, autora 
del artículo periodístico «La Biblioteca, 
instrumento de paz y de progreso», 
presentado al concurso celebrado con 
motivo de la «Fiesta del Libro».

Iltno. Sr. : Vista la propuesta formula
da por el Jurado calificador para premiar 
con 500 pesetas el artículo periodístico de 
mayor mérito publicado con el título «La 
Biblioteca, instrumento de paz y de pro
greso», que en el apartado c),*tema pri
mero establece la'Orden de 6 de abril últi
mo con motivo de la celebración de la 
«Fiesta del Librd», conmemorativa de la 
muerte de Miguel de Cervantes Saave- 
dr a ;

Resultando que con fecha ío de sep
tiembre y em virtud de expediente se dis
puso que del crédito total que figura en 
Presupuesto para «Concursos Nacionales», 
«Premios de los. concursos de Arquitec
tura, Pintura* E¡scultíira, Grábado y Ar
tes Decorativas, Literatura y .Música», 9e

concedieron 4.000 pesetas para ios celebra
dos con motivo de la Fiesta del Libro;

Resultando que en dicho expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad y de la Inter-* 
vención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar- la propuesta formulada por el Jura
do y, en su virtud, disponer:

Primero. Que se conceda el premio de 
500 pesetas al artículo p̂eriodístico titu
lado «La Biblioteca, instrumento de paz 
y progreso», publicado dentro del plazo 
señalado, en el periódico «Solidaridad 
Nacional», con la firma «Ariazma», seu
dónimo que resultó'corresponder a la 
autora, doña Aurora Díaz Plaja; y 

Segundo. Que las 500 pesetas  ̂ que 
asciende este premio se abonen con car
go al capítulo i.°, artículo 2.0, grupo 6.°, 
concepto 12, número 3 del vigente Pre
supuesto, debiéndose expedir el libra
miento «en firme» contra la Delegación 
de Hacienda de Barcelona y a nombre de 
doña/Aurora Díaz Plaja, previa aproba
ción de la correspondiente' nómina.

Lo que digo a V. I. para su. conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr.'Director general de Archivos 
y (Bibliotecas..

ADMINISTRACION  
CENTRAL

m in is t e r io  d e  ju s t ic ia

Dirección General de Justicia
Modificando la relación de vacantes con

vocadas en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 25 de noviembre úl
timo, sobre la provisión de Secretarías 
de la tercera y cuarta categorías.

ílmo. S r .:. Habiéndose padecido error 
imvoluntarió en la. relación de vacantes 
de Secrétarías de Juzgadas de Paz 
(cuarta categoría del Secretariado), 
anunciadas, a concurso de traslado por 
Orden de 2 de noviembre del año en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 25). se rectifica lsr mis
ma excluyendo del concurso la Secreta
ría del JuzgacJo de Paz de Puebla de los 
Infantes (Sevilla), por estar [pendiente 
de resolución en este Centro un recurso 
contra la separación de.su titular.

Lo que comunicó a V» I. para ¿u co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a'V . í. muchos años. 
Madrid,' 28 dé diciembre de 194S*—* 

I. de Arcenegui.
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Anunciando el extravio de la s  Coleccio
nes de cupones de racionamiento que 
se mencionan.

Habiendo sufrido extravío las Coleccio
nes de cupones d e . racionamiento de 
adultos e infantiles. correspondiente al 
secundo semstre del año actual, de las 
series que se indican :

A D U L T O S

Serle M. 
números:

Serie M. 
números:

Serie M-l 
números:

7»7<#
' . 7.1764

I9S762
2III39 , ■ 
2 1 1 14I 
2 1 1 I43 
2III46  
22642I 
235813
■235837
235838
235839 

1 23584»
23961Í
239612
244022
244023
244024
244025
244026 
244027. 
244028

'244029
244030
293609
5079OO
507991
508725 

. 5» 52<>7 
. 515208 

516108 
522388 
539259
539832
539833
539834 '
539835
539836 
5457»» 
54S7»2

- 5511174 
562067

•' 579493
579724
579725
579726
584938
584939
584940 
589310 
592652 
646649 

.646651 
646758
652926
652927 
(652928

' 652929
652930
652931
652932

. 652933 '
632934.
652935
666757 

• 716959

716960
716961
746265 .
746266
746267
746268
746269 

,746270 
780661

- 803007 
838223 
838224: 
838225 
S40100 
840101
840103
840104
840105
840106 
941686 
94394$  
9549T2 
957*37 
960862 
972530 
973063 
973141 
973 M2' 
973144 
975i23 
975124.
975125
975126
975127 '
975129
990329
990348

179379
179380 
179386 
202454
206735
222308
222309
222310
222311
222312 
222316
377384 

» 391715  
397845
400269
400270
443061
443062
443063
470206 
498676 - -N
498678
511648
511649:
511650
511651
511652
511653 
513512  
522389
551282
907782
907783
907784
907785
907786
907787

Serle M-l 
números: Serie M- 2  

números: 

17 111
17112  

. 22778
22896 
24819 
30972 
339«2 

/ 59519 
71765 ' 

.76932
76933
76934
92559
92560 

 ̂ '114914
114915

.11494?
114954
163291
166971
167716
179376 ;
179377 '

-179378

001518
128529
128530

Serie CR. 
números:

48581
262456
266946'
267609
274169
274170 
276720 
525020 
536208 
538869 
539721 ■
539760
539761

Serie GU. 
números:

Serie GU. 
números:

Serie GU. 
números:

5946
10688
1445»' 

■ 14453
9647̂

196480
196348

.201866
206513

206514
206515 
206744 
212282 ^

I N F A N T I L E S

Serie M. 
números:

Serie M. 
números:

016273 016349

Se pone en conocimiento de todas Jas 
Delegaciones provinciales, Subdelegación 
del Campo de Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Locales dé Abaste
cimientos y Transportes, que las referi
das Colecciones de cupones quedan anu- 

. ladas a todos los efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1945. — 

El Comisario general, Rpfino Beltrán.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aclarando el apartado f)  del artículo  ter

cero del Reglamento de la Mutualidad 
de  Funcionados del Departamento.

Formuladas algunas dudas y aclara
ciones sobre la interpretación y alcance 
de lo prevenido e«n ol apartado f) del 
artículo^ercero del Reglamento de la 
Mutualicrad de Fimcionarios de este Mi. 
nisterio, *

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que la expresión «Profesores 
numerarios» se refiere y., comprende a 
los Catedráticos numerarios do los Cen
tros docentes que el citado apartado 
menciona.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. . '

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
g Madrid, 18 de diciejnbre de 1945.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Señor Secretario provisional de la Mu
tualidad de Funcionarios del Depar
tamento.

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS

Dirección General de Caminos  
Conservación y reparación

Adjudicando las subastas de las obras que 
se mencionan a los señores que se citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de'ex- ' 
planación y firme, kilómetros 1 a 4 y 
4 al 6,844 del C. L. de Brea aü de 
Ajalvir a Esfcremera por Orusco, prol 
vincia de Madrid,

Esta Dirección Generajl ha tenido a 
‘ bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postpr, don Tomás Antonio Du- 
rá, vecino de Madrid,’ que se compro? 
mete a ejecutado con sujeción al pro

yecto y en los plazos designados en ,ei 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 169.165,25 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 185.895,89 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con- 

\  trata ante el Notario que designe eil De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la* fecha de la publicación en el BO
LETIN  O FICIA L , D EL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su co- 1 
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945*—El 
Director general, A. S. del- Río.

t-
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de'- Contabilidad, Inge
niero Jefe de Qbras Públicas de la 
provincia de Madrid y adjudicatario, 

%don Tomás Antonio Díirá, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su¿ 
básta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 4 a 8 ‘ 
y 8 al 11,430 del C. L. de Nuevo Baztán 
al de Alcalá de Henares a Mondéjar, pro
vincia de Madrid, .

Esta Direccióiv General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor dbn Enrique García del 
Valle, vecino de Madrid, que se compro

mete a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de péselas 
179.800,00, sierro el presupuesto de con
trata de 182.383,38 pesetas, teniendo el 

• adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes. a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO de la presente resolución.

Loque comunico a V. S. para su c.onoi 
cimiento y efectos.^

Madrid, 10 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos,, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provin
cia de Madrid y adjudicatario don Enri- 

* que García del Valle, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido' en la su
basta de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros "59 al 61 del C. N. de 
Ribadesella a Luarca-Sec. de Ribadesella 
a Cañero; dd kilómetro 34 del C. C. de 
Gijón a Sama de Langreo y Mieres- 
Sec. de Langreo a Gijón, y de los kiló
metros 3 al 7 del C. L. de Gijón a pdla 
de Siero, provincia de Oviedo,

. Esta ©Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor dqjn José Manuel Celarlo 
Lúeje, vecino de Ribadesella, provincia de 
Oviedo, que se compromete a ejecutarlo ■ 
con sujeción al proyecto y en logr plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra, 
ta, pór la cantidad de 235.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 245.645,75, -teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante "eí Nqtario que .designe
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el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de um,mes,/a contar 
de la fecha de la publicación en e! BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a*V. S. para su co
nocimiento y efectos. •

Madrid,, 10 de diciembre de 1945.— El 
Director general!, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de ila Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Oviedo y adjudicatario don 
José Manuel Celorio Lueje, vecino de 
Ribadesella.

Visto el resultado obtenido en lia subas
ta de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 1 al 6 del C. L. de 
Corao a Cuevas del Mar, y de los kiló
metros 12 al 16 del de Llanes a Meré, 
provincia de Oviedo, .

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio’ 
ai mejor postor don José Manuel Celorio 
Lueje, vecino de Ribadesella, provincia 
de Oviedo, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por ila cantidad de 180.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 197.093,90 pesetas, teniendo el adju
dicatario , que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el. Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de lá publicación 
en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O ’ de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.— Efl 
Director general, A. S. del Río. , '

Señores Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de -Obras Públicas de üa 
provincia de Oviedo y adjudicatario don 
José, Manuel Celorio Lueje, vecino de 

' Ribadesella.

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con pie
dra, machacada de los kilómetros 1 al 5 
del C. L. de Ventanueva a Phente Cor- 
bón; de loé kilómetros 1 al 3 del de Vi- 
llapedre a Ptierto de Vega, y de los ki
lómetros 9 al 2p del de Ouviaño a Can
gas, provincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bren adjudicar definitivamente el servi
ció al mejor postor don Marcial Rodrí
guez Arango, vecino de Cangas ¿le Nar- 
óea, provincia de Oviedo, que se com
promete a ejecutadlo con sujeción al pro- 
yécto y en los plazos designados en el 1 
pliego de cóndiciones particulares y. eco
nómicas detesta contrata, por la canti
dad de 248.900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 249.515,50 pesetas, 
teniendo >el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E STA D O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.— El 
Director general, A. S. del Río.

Señores Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Oviedo y adjudicatario don 
Marcial. Rodríguez Arango, ’ vecino de 
Cangas de Narcea.

• Visto el resultado obtenido en la su
basta. de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros cero al 4,50o del 
C. L. de Posada ál Castañedo; de los 
kilómetros cero al 3,190 del de Venta de 
las Ranas a Tazones ; de los kilómetros 
1 y 2 del de Villademar a Cudillero, y 
de flos kilómetros 2 ail 8 del de Serin a 
Tabaza (ramal), provincia de Oviedo,
/ Esta Dirección General há tenido a 

bien adjudicó definitivamente el servi
cio al mejor postor «Pedro Elejabeitia, 
Contratas, S. A .» ,' domiciliada en Ovie
do, que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de- 
sigfta4os en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 247.750 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 247.799,08, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio NotSfcal de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicáción en él B O L E 
TIN- O F IC IA L  D E L  E STA D O  de la 
presente resolución. , ^

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de’ diciembre áe 1945*— ^  
Director general, A. S. del Río.

Señores Ordenador Central de Págos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Oviedo y adjudicatario 

- «Pedro Eléjabeitia, Contratas, S. A.», 
domiciliada en Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del • 
firme de, los kilómetros 6 al 10 del 
C. L. de Huelgas a las Casas d^ Cas- 
tañoso, ,y  los kilómetros 15 al 18,511 
del C . L, de Villaviciosa a Puente 
Agüera, provincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- 
*0 al mejor postor, • don Eduardo Suá- 
rez Piquero, vecino de Vallobal (Pikx. 
üajV provincia de Oviedo, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
*1 pliego de condicionas particulares y 
económicas de esta contrata, por la can. 
tidád. de 213.900 pesetas, siendo el pre
supuesta de contrata de 223,546,54 pe-' 
jetas, teniendo el adjudicatario que otor
gar \a correspondiente escritura de con. 
trata ante el Notario 'quesdesigne él De. 
:ano del Colegio Notarial de Madrid,- 
Jen tro del plazo de un mes, a contar de 
a fecha de la pifblicación en e l-B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.—E l 
, Director general, A. S. del .Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad Ingeu 
oiero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Oviedo, y. adjudicatario, 
don Eduardo Suára Piquero, vecino 
de Vallobal (Piloña), Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 5 a l ’ 
10 del C. L. de Ginzo a la de Orense 
a Portugal, y los kilómetros 12 al 16 
del C. L. de Bande a la frontera por
tuguesa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Raimundo Váz
quez Fernández, vecino de Pontevedra, 

•que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 235.500 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 249.715,30 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de .contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E Sj 
T A D O  de la presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.— El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de. Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de1 la 

provincia de Orense, y adjudicatario, 
don . Raimtmdo Vázquez Fernández, 
vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóníetroS 48 
al 58,500 del C. C . de Puebla de Bro- 
llón a Orense, provincia de Orense, 

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi

ció al mejor postor, don Raimundo Váz
quez Fernández, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
pot la cantidad de 238.000 pesetas, sien, 
do el presupuesto de contrata ae pese
tas 249.841,30, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante fel Notario que designe 
el # Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro dél plazo de un mes, a com 
tar de. la fecha de la publicación en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunicó a V*. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 do diciembre de í945.-^-El 
Director general,. A. S. del. Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de .la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jofe de Obras Públicas de la' 
provincia de Orense, y adjudicatario, 
don Raimundo Vázquez Fernández, 
vecino de Pontevedra.
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